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S U M A R I O
P a r t e  o f ic ia l

Ministerio de G rac ia  y  Justicia:
Real orden disponiendo que los Jueces de primera instan

cia y Fiscales propietarios se encuentren en sus respec
tivos puestos el 15 del. corriente, declarando caducadas 
las licencias y términos posesorios que á los mismos se 
refieran.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden (reproducida) adjudicando á la Sociedad Toral 

y Harguindey, domiciliada en Madrid, la construcción 
en esta capital de un edificio para Dirección general y 
Administraciones centrales de Correos y Telégrafos.

iía ís te r io  de instrucción pública y  B e lla s  A rte s :
Reales órdenes de personal.
Otra disponiendo que durante la ausencia del Ministro de 

Instrucción pública se encargue del despacho ordinario 
del Ministerio el Sr. Subsecretario del mismo.

Ministerio de Fom ento:
Real orden disponiendo se continúen por administración 

las obras da explanación dé los trozos 1.°, 2.°, 3.° y 4.° de

la sección 2 a dé la carretera de Cizalla de la Sierra á 
Lora del Río por Constantina.

Administración central:
H a c ie n d a  . — Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.—Repartimiento, entre las provincias de las can
tidades que les corresponde satisfacer por contribución 
territorial y urbana.

G u a c ia  y  J u s t ic ia .  —  Dirección general de los Registros.—  
Orden resolutoria de un recurso gubernativo interpues
to por el Abogado del Estado de gavilla contra la nega
tiva del Registrador de la propiedad de Sanlúcar la Ma
yor á anotar un mandamiento de embargo.

G o b e r n a c ió n .—Dirección general de Correos y Telégrafos.— 
Subasta para contratar el transporte de la corresponden
cia pública desde la oficina de Manresa á  la estación del 
ferrocarril del mismo punto.

Xn s t b u c c ió n  p ú b l ic a .— Subsecretaría. — Orden resolviendo 
la anulación y cancelación del título de Licenciado en 
Medicina y Cirugía expedido á favor de D. Juan A le - 
many y Andreu.

F o m s n t o .—-Instituto Agrícola de Alfonso X I I .— Escuela prác
tica de Agricultura.—Concurso para proveer 10;, plazas de 
alumnos internos de esta Escuela.

Adrala istrzoióa provincial:
Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.—Llama

miento de pago de cargas de justicia.
Obispado de Málaga.—Interesando la busca de una inscrip

ción de defunción.
Adm inistración de Justicia:

Sálelos de Juzgados de primara instancia y jurisdicción 
de Guerra.

Assmciss y ficticias cficialsa:
Banco de Bilbao.—Seminario Eclesiástico de Vitoria. 
Balances de Sociedades, publicados conforma al art. 157 del [Có

digo de comercio.
General Accident Fire et Life Assurauce Corporation L i 

mited.— Compañía de los ferrocarriles de Medina del 
Campo á Zamora y de Orense á Vigo.—Compañía gene
ral Madrileña de Electricidad.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Q&*e vatorio de Madrid,—Obsarvadoass meteorológicas- 
Instituto Central Meteorológico.— Oh*$rr*Gi$mt m«tcorológ£ 

eos en España y en el extranjero.
l l P a r t o  mm © S t o t o l »

Anuncios j  santoral.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
d¿ la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

Teniendo en cuenta la importancia de lo preceptua
do en el art. 5.° de la ley sobre organización de Justi
cia municipal de 5 de Agosto último;

S. M. el Rey (Q, D. G ) ha tenido á bien disponer 
que los Jueces de primera instancia y Fiscales propie
tarios se encuentren en sus respectivos puestos el 15 del 
corriente mes, declarando al efecto caducadas en la in
dicada fecha las licencias y términos posesorios que á 
los mismos se refieran.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 de 
Septiembre de 1907. '

FIGUERÓA ■ 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. ■—

M I NISTERIO DE LA GOBERNACION
Habiéndose padecido un error material én la siguiente 

Real Orden, publicada en la Gaceta de ayer, se reproduce 
debidamente rectificada.

R E A L  O R D E N
Ilmo. Sr.: Visto el resultado de la subasta realizada, 

para contratar la construcción en Madrid de un edifi
cio para Dirección general y Administraciones centra
les de Correos y Telégrafos, con arreglo al proyecto 
propuesto, en primer lugar, por la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando, que, recientemente ul
timado por sus autores Sres. Palacios y Otamendi, 
aceptó este Ministerio, y  teniendo en cuenta que de las 
seis proposiciones presentadas la más económica, y, 
por tanto, ventajosa para los intereses del Estado es 
la suscrita por D. Luis Harguindey y Pérez, en con
cepto de Qerewte de la Sociedad Torán y  Hargtúadey,

domiciliada en esta Corte, quien ofrece tomar á su 
cargo la indicada construcción con una rebaja de 18 
unidades y 60 centésimas por 100 en el tipo de 6.669.290 
pesetas con 21 céntimos fijado como límite para la su
basta ;

S, M. el Rey (Q, D. G.), conformándose con el dicta
men de esa Dirección general, ha tenido á bieh aprobar 
el remate provisional verificado por V. I., adjudicando, 
en su consecuencia, definitivamente á la expresada So
ciedad civil Torán y Harguindey, como mejor i postor, 
la construcción de que viene hecho mérito, con’estricta 
sujeción al pliego total de condiciones, comprensivo de 
las generales y administrativas, facultativas y econó
micas que ha servido de base para la licitación, y con la 
citada rebaja de las 18 unidades y 60 centésimas por 100 
en el tipo límite de la subasta, abonándose las cuentas, 
que se rindan, á tenor de lo previsto en el pliego de 
condiciones, con cargo al crédito que, en armonía con 
lo dispuesto-en la ley de 10 de Julio último, figura én 
capítulo adicional de la sección sexta del presupuesto 
anual respectivo; debiendo constituir desde luego el 
adjudicatario el correspondiente depósito definitivo de 
fianza, empezar las obras y otorgar oportunamente la 
escritura de obligación, en la que se hará constar la 
prórroga del plazo de duración de la Sociedad Torán y 
Harguindey hasta la terminación de la contrata que se 
le confiere por la presente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de Septiembre de 1907.

CIERVA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E R E S
I lmo. Sr.: S. M. el Rey <Q. D. G.) ha tenido á bien 

trasladar, en virtud de concurso, á la plaza de Profesor 
numerario de Dibujo del- Instituto de Tarragona, con 
la retribución anual de 1.500 pesetas, á D. Francisco 
Cidón Navarro, actual Catedrático numerario de igual 
asignatura del Instituto de Mahón; cesando desde 
esta fecha en el último de'los Institutos mencionados, 
conforme con lo dispuesto en el Real decreto de 31 de 
Julio de 1804.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Agosto de 1907. R..SAN,PEDRO ... 
Sr, Subsecretario de este Mioist io.

: Méritos y servicios de D. Francisco Cidón Navarro.
Profesor numerario de Dibujo del Instituto de M&hóa, en. 

virtud de concurso y Real orden de 11 de Julio de 1906; po
sesionado en 13 de Agosto, doáde continúa.

Bichiller en Artes, con Sobresaliente.
Mención honorífica en la Exposición general de Bella» A r

tes de 1904, Sección de Pintura.
Medalla de segunda en la misma Exposición, Sección dé 

Pintura de Arte decorativo.
Mención honorífica en la Exposición general de Bellas A r

tes de 1906, Sección de Pintura.
Premiado en el concurso de Carteles artísticos de la cae» 

Codorníu (1898).
Idem en el concurso de Carteles artísticos de la casa H ijo» 

de C. Soler. Valencia, 1903.
Idem en el concurso de Carteles artísticos de la casa La- 

drijer, de Barcelona, 1903.
Idem en el .concurso de igual clase de la casa La Industrial 

Madrileña, 1903.
Pintado por encargo de la Diputación provincial de Barce

lona el retrato del Excmo. Sr. D. José Espinos.
Jurado del concurso de Dibujos alegóricos del Quijote, 

convocado por el Noticiero Universal de Barcelona.

Timo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido a bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la plaza de Profe
sor numerario de Dibujo del Instituto de Ciudad Real, 
con la retribución anual de 1.500 pesetas, á D. Felicia
no Martín Cañamero, actual Catedrático numerario de 
igual asignatura del Instituto de Badajoz; cesando des
de esta fecha en el último de los Institutos mencio
nados, conforme con lo dispuesto en el Real decreto 
de 31 de Julio de 1904.

De Reai orden lo djgo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde £ V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Agosto de 1¡&)7.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Feliciano Martin Cañamero.
Nombrado, por oposición, Profesor numerario de Dibujo- 

del Instituto de Teruel por Real orden de 22 de Mayo de 19Ó6; 
posesionado en 11 de Junio siguiente.

Trasladado, pOr concurso, á igual plaza del Instituto ele 
Badajoz por Real orden de 15 de Marzo de 1907; posesionado 
en el mismo día.

Pensionado por Ja Diputación de Ciudad Real para hacer 
sus estudios en Madrid, en 1889.

Seis diplomas de mérito en sus estudios de la Escuela espe
c ia l'd é  Pintura, y Sobresaliente en Teoría é H storiadel 
Arte y Perspectiva.

Medalla de plata yúiploma de primera en Ja Exposición del 
Fomento de las Artes de Madrid, 1901.

Pintor anatómico dei Instituto Rubio de Mairid, de 1902 
á 1906̂  y la parte artística de la Revista de dicho estableci
miento.

y- ,rr¿r. - Tt JJ L I •-r irrniM 'i nm i  í Tt n i

limo. Sr.: 91 M. el Rey (Q. D. 6 .) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á una Cátedra de Ma
temáticas del Instituto de Zaragoza, con el sueldo anual 
•de 3-500 pesetas, 3.000 de entrada y 500 por razón de 
guinquenios, á D. Adoración Ruiz T ¿piador, actual Ca* 
todraUQQ numerario de igu a l asignatura del Institu to
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de Toledo; cesando desde esta fecha en el último de los 
Institutos menciones, conforme oon lo dispuesto en el 
Real decreto de 31 de Julio de 1904.

Da Real orden lo digo i  V. I. para su oenoolinlen-

á. i .  m . k

U t r i t M  y  m tiLu. de ¿>. ^ ^ c t o l s i j ü  I n f l a d o r *  ' ! 1 ;j

CáíéBFáfcic¿ 'nunoLpário dê  Matemáticas „dcl Instituto •*'de 
Santiago m virtud de oposición, porf Real ordé4 d¿ ^  de 
Mayo de 1902» ^  !

Trásladadó frop concurso ¿ los Institu tos dé G uadalajnra y 
Toledo, donde continúa.  ̂ 1

Auxtiiap namerario de la Facultad de Ciencias dé la Un}- 
Tersidad-de- Zaragoza, Sección de Físico naturales, por eon  ̂
eur^q é& 1? de Mario de 1900, dos añosj un mes y tres días, 
c o n c i s i o n e s .  ? - -■> !]

Doctor $n Ciencias físicb^ajemáticas. /
Líqénéiádo en Farmacia; 1 ̂  ■1 T  ?Vj '
A ¿robadas oposiciones á Cátedra da Genrnpti*iV v íliuiine.

tría analítica de la Universidad de Zaragoza y á Cátedras de 
Matemáticas, Institutos de Albacete y Cabra.

Número 1 de las op<$i<£ó£e*^g& ^  ingresó en ei profeso- 
rado numerario como Catedrático.
. Presidente de Tribunales de oposiciones (á Escuelas y ,Vo- 

deé^siclones áCátddrasdé ltífetitútos. -y Trigonometría

Real o raen de 2f4 de Enero de 1907; previo informe favorable 
de la Academia respectiva y  Consejo de Instrucción publica. 

Ufra* obra d é ^ á t e m á l í c á s ^ ^ ...
Jl M A (.1 í̂J -.i i )  ¡d ti | 1 i"; > > i U 1) >

limo. Sr.: S. M. el Ret (Q. O. G.) ha tenido á bien 
disponer que durante mi ausencia de esta Corte;que
de V. I. encargado del despacho ordinario del Miáis te- 
río de Instrucción püblicá y Bellas Artes. ;

De Rea! orden lo digo á Y. lí para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma- 
dbrid 5 de Septiembre de 1907.

R. SAN PEDRO 
3r. ÍX César Silió y Cortés, Subsecretario de este Mi-.
' nis t̂erio. ;

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L  O R D E N
Ilmo. Sr.: Si M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer! que sé contixiúdii ' por él siétéiña: dékdminis- 
tración las obras de explggapjóii^^ 1.°, 2.°,
3.° y 4.° de la sección 2.a de la carretera de Cazalla de 
la Sierra á Lora del Río, por Constantina, provincia de 
Sevilla, autorizadas por Real orden de 1.® de Agosto 
de 1905; debiendo abonarse i las obras con cargo al ca
pítulo 10, art. 1.°, concepto 4.°, del presupuesto ordi
nario vigente de este departamento.

De Real {arden lo digo á V. I. para su oonooimiento y  
demás efectos. Dios guarde & Y. I. muohoe años. Ma
drid 5 de Septiembre de 1907.

A n d r a d e

Sr. Director general de Obras públicas.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L . - M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  C O N T R IB U C IO N E S , I M P U E S T O S  Y  R E N T A S  ^

1 ] .  !j V;: i ; ,  i A í í p  d j e  í e o s

1 ' í r l i í , ,  T E R R I T O R I A L  '

Repartimiento entre las provincias dé ciento ócho millones cuarenta y tres mil trescientas Retenta y dos pesetas que por contribución territorial sobre las riquezas rustica 
y pecuaria Ies corresponde satisfacer en el próximo año de. I9fl®, con inclusión del importe del diez y seis por ciento sobre los cupos de ambas secciones para atender á  
las obligaciones de primera enseñanza. ‘ t ^  «  r

" Cfi , '■¿■(.■■■i' '.y,i .Vfs . f:
Í P R I M E R A  S E C C IO N S E G U N D A  S E C C IÓ N

■ " í :
£ ■ »trk .. ;i’
¡7 ■ ■: 7j J *■

Riqueza rústica.
? — =5 ■?* y  y
 ̂Pcsetaa. • ■

_• . Riqueáa 
p«cuaría.

Pesetés.

|OTAt 

Pesetas. |

f. )f - : ;

Güptf 
al 15*50 pox 100.

Pesetas:

Recargo 
de 16 por 100 
sobre el cupo 

para atenciones 
de primera. 
enseñanza.

Peéetas.

Riqueza rústica. 

Pesetas.

Ripueza
pecuaria.

Pesetas.

TOTAL

•; Pesetas.

Cupo 
al 19*3261 por 100

Pesetas.

Recargo 
de 16 por 100 
sobre el cupo 

para atenciones 
de primera 
enseñanza.

Pesetas.

TOTAL RIQUEZA
de las 

dos Secciones.

Pesetas.

TOTAL CUPO
<£e las 

das Secciones.

Pesetas.

• - i
Albaéete.;*. . . .  
Alicaáte; . . .  
Almería ¿ K . . . .  
Avila 0 ;. ¡ v¿ > ..,. 
Badajoz. d < . . . .  
Bareéléná. : . . . .

. . .
CácOTéb í̂ L ;".. . .
CádizVJ. . . .  
Castellón. . . . . .
Ciudad Rea! .7. 
Córdoba; ¿. . . . .
C oru ñ a.,. . . . . .
CuencaVV .̂ . . . .
Gerona..............

1.277.565c 
2.210.406  
5.499,617:. 
 ̂ 877.796:

L 4 .305>;915 
r 206*194, 
12.2477438^ 
10.63Í2118T 
15.47377661 
5.911.486 

' 5.596.158

536.35T
1.826.632

232Í434 
: 97¿956 

495 <685 
194 ¿231 

kj 757^425 
t-.í 5J508 
j.q 264¿737 

Kl.438él56 
). i 7251520 

335^041 
1.069.175 

y\

- 1 1 6 1 6 9 0
60.094

! : .1*509.999 1 
2.308.362 ; 

, v jj*995.302 !
1.072.027 r 

 ̂ 5í.063.340  ̂
s: ; 211.702 !j 
: 2^512.175 !í 

; 12.069.274 P 
- & .199.286’ 

6.246.527  
6.665.333  

.. > • ;

..... 653.047
1.886.726

234.050
357.790
,929.272
180.104
784.818

32.814
389.387

1.870.737
960.889
968.212

1.033.127

101.222
292.443

37.448 
57.247 

148.684, 
26.586 

125.571 
! 5.250  
‘62.302. 

299.3ÍB: 
153.742 
154.914 
165.300 
' y

16.196
46.791

4.176.917  
12.169.434 
3.986.557  
5.333.906  

13.369.636 
; 13.131.477 

7.198.962  
3.519.054  

' 8.684.772  
3.864.591 
6.201.256  

17.485.981 
15.394.671 
8.752.672  
8.903.011

710.045
383.375
419.402

1.223.878
2.696.332

419.077
994.638
593.409

1.245.832
276:839

1.103.572
1.130.669
1.082.390
1.459.909

466.370

4.886.962  
12.552.809 
4.405.959 
6.557.784  

16.065.968 
13.550.554  
8.193.600  
4.112.463  
9.930.604  
4.141.430  
7.304.828  

18.616.650 
16.477.061 
10.212.581 
9.369.381

944.459
2.425.968

851.500
1.267.364
3.104.925
2.618.794
1.583.503

794.779
1.919.198

800.377
1.411.738
3.597.872
3.184.373
1.973.694
1.810.736

151.113 
388.155 
136.240 
202.778 
496.788 
419.007 
253.360 
127.165 
307.072 
128.060 
225.878 
575.660 
509.500 
315.791 
289.718

6.396.961
14.861.171
10.401.261
7.629.811

21.129.308
13.762.256
10.705.775
16.181.737
16.129.890
10.387.957
13.970.161
18.616.650
16.477.061
10.865.628
11.256.107

1.178^509 
2.783.764  
1.780.772  
1.433.528  
3.889.743  
2.651 .608  
1.972.890  
2.665.516  
2.880.087  
1.768.589  
2.444.865  
3.597.872  
3.184.373  
2.074.916  
2.103.179

Granada............ 2.979.200 227.969 3.207.169 497.110 79:538 12.133;6L7 949.943 13.083.560 2.528.542 404.567 16.290.729 3.025.652
Guadalajara___
Huelva

Jaén....................

Lérida................

Lugo...............
Madrid...............
Málaga..............
M urcia...............

906.260 
6.952.670 
 ̂ 328.5iÓ v 

8.765.143
uq¿c ^  ,-v  ri:

2.970.839 
3.625.546 ~

4.361.192
1.331.461
1.625.267

288.255 
1.014.586 

 ̂ 44.161 5 
876.314

;
89.960 

 ̂ 315;344 '

345.114
96.990

198.093

1.194.515  
7.967.256  

-r 372:7011 
9.641.457

3.060.799  
^  3\ 940 ¿890

4.706.306  
\.42® ;m  0 
1.823.360

185.150
1.234.925

57*769
1.494.426

474.424 
610 .838:'

729.477 
-c 221. 410 ,i 

282.621

29.624 
197.588 

h ; 9 .243  
239.108

' 75.908  
; hj -97.734*

" 116.716 
i . ,35.426  

45.219

7.708.456 
302.393 

9.273.554  
6.473.153- 

11.205.183 
6.928.641 

- 4.354.417 
> 110^870.342.

6.956.735 
; 12.068.186 

10.063.993

2.004.215
64.045

1.415.155
464.424

2*356.766
551.602
502.039

1.079.978
705.943
792,670
842:345

9.712.671
366.438

10.688.709
,6 .937 .577
13,561.949
7.480.243
4.856.456

11.950.320
7.662.678

12.860.856
10.906.338

1.877.081 
70.818  

2.065.711 
1.340.763 
2.620.996  
1.445.639 

, 938.564 
2.309.531 
1.480.897 
2.485.502  
2.107.770

300.333
11.331

330.514
214.522
419.359
231.302
150.170
369.525
236.944
397.680
337.243

10.907.186
8.333.694

11.061.410
16.579.034
13.561.949
10.541.042
8.797.346

11.950.320
12.368.984
14.289.307
12.729.698

2.062.231
1.305.743
2.123.480
2.835.189
2.620.996
1.920.063
1.549.402
2.309.531
2.210.374
2.706.912
2.390.391

Orense................
Oviedo...............

» >
>

y
y

>
>

9.674.536
12.515.367

1.509.250
699.531

11.183.786
13.214.898

2.161.390
2.553.920

345.822
408.628

11.183.786 
13.214.898

2.161.390
2.553.920

Falencia............. 9.441.160 1.015.925 10.457.085 1.620.848 259.336 1.214.333 169.862 1.384.195 267.511 42.802 11.841.280 1.888.359
Pontevedra . . . .  
Salaapaaácávi .4 ¡j 
Santander. . . . .  
Segóvia... .  —  
Sevilla...............

^•2;5e5,66& s 
3.925.593  
5.027.698 * 
1.099.467

; ^577.800 
733.187 
870.699 
140.573

3.113.405
4.658.780
5.898.397
1.240.040

: 482.587 
722.111 
914:252 
192.206

... 77.214 
115.538 
146.280 
30.753

12.573.030 
8.704.604 .

559.503
2.984.877

23.393.851

421.831
2*164.187

110.808
660.756

2.427.262

12.994.861
10.868.791

670.311
3.645.633

25.821.113

2.511.400
2.100.513

129.545
704.559

4.990.210

401.824
336.082

20.727
112.729
798.434

12.994.861
13.982.256
5.329.091
9.544.030

27.061.153

2.511.400
2.583.100

851.656
1.618.811
5.182.416

Soria .7 .77.7 .T. 
Tarragona^..,,. 
Teruel.. . , . 7 . . .
Toléío: - 7 .7 .7 . ,
Valencía^^i; 
Vtíládolíd1. . . . . 
Zamora..............

2 .783.134 
940.801 

3.594 516 
2.247:231 

19.759.979 
1.830.821 
4.235.215

~ 790 
47 

505 
} 300 

868 
346 
816

.823

.177

.590
h367
*331
h369
.230
1.730
*555

i

3.573 ¿957 
987.978 

4.100.106  
, 2,547.598  

20.628.310 
2.177.190  
5.051.445

553.963
153.137
635.516
394.878

3.197.388
337.464
782.974

88.634
24.502

101.683
63.180

511.582
53.994

125.276

1.946.102
9.400.220
5.839.812

11.696.881
13.890.954
10.070.923
5.905.028

552.794 
757.968 
641.587 

1.441.257 
413.334 

' 1.366.943 
1.275.438

2.498.896
10.158.188
6.481.399

13.138.138
14.304.288
11.437.866
7.180.466

482.939
1.963.182
1.252.602
2.539.090
2.764.461
2.210.493
1.387.704

77.270,
314.109
200.416
406.254
442.314
353.679
222.033

6.072.853
11.146.166
10.581.505
15.685.736
34.932.598
13.615.056
12.231.911

1.036.902
2.116.319
1.888.118
2.933.968
5.961.849
2.547.957
2.170.678

Zaragoza . . .  •. • 
Baleares . « í . . .  i 
Canarias...........

4.971.190  
— 67.845

q 477 
10 
>

5.448.920
78.400
y f

844.583
12.152

y

135.133
1.944
y

12.575.066
8.243.597
6.737.240

1.278.459
549.852
159.353

13.853.525
8.793.449
6.896.593

2.677.346
1*699.431
1.332.842

428.375
271.909
213.255

19.302.445
8.871.849
6.896.593

3.521.929
1.711.583
1.332.842

Totales , . . . 142.906*88i 16.790|794 159.697.675 j 24.753.140 3.960.502 388.437.491 42.535.334 430.972.825 83.290.232 13.326.437 590.670.500 108.043.372

Alava . ; . ; . . . . . )
Guipúzcoa.. . . . !

Importe dalas cuotas ile los pueblos que tributan por Registro fiscal de rústica y pecuaria................. *.............................................................................
Idem dél 16 por J00 p^ra obligaciones de, primera ensénahza de dichsit cuotas.

575.000
850.000 4.630.876

Y iz ciy a . 7 . . . . .  
Navarra 7 7 . . . .

ji* i ■ 'i -

1.205.876 
2.000*000

615.825
3.848.906  

; *

• ¿(x , t
y 116.523.153

<5:

; ;  O B S E R V A C IO N E S
1.a ,i Las, riquezas imponibles que sirven de b&seá Jos señalamientos de este repartimiento son las que respectivamente aparecen en los estados de valores del año de 1907 en cada provin

cia, con las alteraciones acordadas después dé la fóriááción ŷ  rendición de dichos estados, en los cuales están comprendidas 595.623 pesetas que han resultado de baja en la riqueza rústica  
de varias provinciaai con motivo de los daños causados en 1 ¿  viñedos por la filoxera. ' v» ^

2 .a La provincia; de Navarra satisface 2.000.000 dé pesetaá que se le asignaron por Real decreto de 19 de Febrero de 1877, y las de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya 575.000, 850.000 y 1.205.876 
pesetas, respectivamente,-qu^se lcs^jaron-por Realdeereto de 13 de Diciembre de 1906. ^

3 .a fy.an á los pueblps de 1 as.provincias de Albicete, Ciudad Real, Córdoba, Jaén, Madrid y Toledo 3.848.905 pesetas/correspondientes á los cupos de la riqueza rústica y pecuaria por 
tributar^^por la base del Registro ñscal ¿probado. ; 4'  ̂ ' fc' "  ‘ c : * ^

4;a También se Txrcluyen en esté- repartimiento das sumas que tienen que satisfacer todas las provincias por el 16 por 100 sobre los cupos para atender ú las obligaciones de primera ense
ñanza, en cumplimiento á lo dispuesto en los artículos 13 y 23 de la ley de Presupuestos de 31 de Diciembre de 1901.

Madrid 26 de Agosto de 1907.=E1 Director general,^B. O., Eduardo Ródenas«=4 de Septiembre de 1907.=Aprobado en Consejo de M inistros™ ^ pada.
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' ' Jr.. )0 jmU ...........................*
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AYAáim
Riqueza urbana. 

Pesetas.

: r {

: Ófipb al 1̂ 50 ¿or 100.

, Peseta sí t3'x* ̂

1 Reéargo deí 16 por 100; 
pobre el cupo  ̂

a •. • para a'teneíónez' '¡: J 
de primera enseñanza*.

- ' Pesetas. "' ^

: f Riqueza urbana.

P¿setás. ' ! ' <;

■■ fcííp ’ionoqíííifc ¡ e
V'.̂ OP.i) ,j. '/ c)1j | l' 

. Qup9,a¿í2f;sp por, 1|0. ?

' :o U % ¡ M  | .

’ íob'
> - ' sbbré el cu po

para atenciones

’.lx'ü SÍ IÉSPe1auiii,iía.jO

.y^^^RXQUgZjV.^,..
■ ■■•;' î déí#g--ív v.V .i 

ib iPeaétast.4 ai

•s lü & q & M -m to

P'Al\ c 6 \y-i>',%

icob *bittrb ,obí>[oT
s-'iiiiÁxi.: Bestós^cii A

AA ÍíO?̂ ’;JjSÍ=¿ « i .V 2
AlbftCfitd. ..................... .
Alifi&t)it6>..« í .<!. •••••••§#..«
A lm ería ... . ..............
A vila ..................... *>;» • • • * •
■RaHft.ÍOZ.......... , , , ..............

vi ; ̂  236.069 
915.937 
910.755 

, 98.069 
176.862 : 
22.739 

239.529

4.475.40S
229.855

,-,h r. 41,312 
160.289 
159.382 f 

■v-fiC 17-162 
30.9^1 
3; 979 

41.918
■ ' » V

783.196
40.225
82.206. f ' V v.... ' v ;
>

§r- PIO -q
" 257646'

■■:•■■■ ;v  ̂ 25,50 
2.746 
4.952 

637 
6.707

125.312
6.436

13.153
 ̂ • i  ; ̂ '' i 

>

1.109.344 
v 552.487 
1.341.681 
2.741.786 
4.233,424 
1.270.300 

; 216.200 
3.352.32Í 

187.676 
1.467.240 
3.511.474 7 ; 
2.304.803 
- 987.765

238.509 |

ddb iuq u ?'U.
s«íb

38*161 , 
19.006 "

om oa r)

13 ,!§)/
6.456 

50.473 
120.795 )■:;

 ̂ i 9 . m  
33.979 
11.203 
65.608 
60.637 

375 
58.989

417.531 
1.936.938 

y | í ■. ,3.511.474 
2.304.803 
1.000.081 

684.386 
2.569.223 
1.8S8.026 

573.078 
1.721.385 

,3,315,784 
-653.286 s 

: - - .1.937.867  ̂
r, < > '-'fa. . 3Ri- < 180- y í ̂ ;

vi) br.i/te'igr?
M. ah §20ü?

 ̂ ;10?J

Barcelona.... •* • • • •. • • • ....
Burgos........................ .
Oa ce res •».»,*«»• 
Cádiz.

—9-i^-iet-—
273,114,,i¡r

...
720.74P A ? 
40.350 

315.457 
! 751/099 VI 

495.533 
212.369 
70.017 

410.051 
378.979 

2.345 
368.682

<0111764
226.474
305.375-----
269.589 
682.63* i 1 < 
443.134 

i 113.800 
í . 105.408 
! 16.043

U*U. OtJ

315.032 
46.483 

1.503.945 
80.575 

397.663 
754.967 
495.533 
214.524 
132.794 
525.903 
409.912 
100.725 
369.834 

, 668.083 .. 
5 i;' --M(V:.-i45í!. 

u;378.52p

Ciudad R ea l................. .
Córdoba..........................
fíopuña.................................

469.748
»

rjiifinfi*................................ 12.316 2.155
62.777

115.852

345
10.044
18.536
3.509

15.741
184

31.367

26 682 
35.891

358.726
662.011

f 325,660 
1.907.212ÍTPan&dt.......... *.........

125.334
562.169

6.584

21.933
98.380

1.762.692
10.909Hnelva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Tí iiesca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '  1.152 1.714.801 ■'
Jaén. •••••••«• • ••••»••*•••.
León • • • • ».. •. 
Le nda............ # «... •. • i . . .

1.120.265
>

952.919
1.281.812

196.046

166.76T ■ 
224.317

2.195.519 
653.286 ' 
984.948 - 

1.053.368 
1.420 348 
1.253.901 
3.175.041 
2.061.089

529.301 ....
5.141.431

74.620

tv:-n

75.526 ..

vví^XQ7(3^882 í 
36.236 t-rp. n* v> f

...................... ________4ft.afíoJ _ 1,420,348 ,
&v?3

-$^5 375
Madrid ..•••••*•••* ••»«••••
Málaga.......... j ....................
Murcia......... .....................
O ren se ........ . .> .>
Oviedo . . . . . . .  i . i • i ••*..•• •

7
972.252
309.204
19.S69

’  ̂• 1

.170.144 
54.111 A 
3.471

1 »

i / 27.223 
[ v 8:658 

556
>

43.134
:> O 8 a 109;22a¿! i Í 

70.901 
18.20S 

176.867

¡2.226.153 ' 
q 3.484.245

2.080.058-----
529.301

5.141.431

[  439.733 
1 736.745 

446.611 
S 113.800 

1.105.408
Palencia.............................. 236.041 ,41.307 6.609 2.567 310.661  ̂ 57.350
Pontevedra. . . . . . . . . .......
Salamanca.. . .  i ...................
S a n t a n d e r ^ . ¿ . . . . . . . .
Segovia.......... .....................
Sevilla ; ..........

*
710.411
83.447

359.135

í 24.322 
14.603 

(62.849

• »  ; 1 
19.892 
2.336 

10.056

1.331.399
' : ;  v  :: 

63.407 
; 214.597 

3.980.907

286.251
! •*

S 13.632 
i 46.138 

855.895

45.800

- 2.181!
; k 7.3S2 , 

136.943

" 1.331.399

^ 773.818
293.04^^: ;

4.340-042..
¿28.871 

^  1.865;923^i 
: v 966C75B i i ' . i:
íH-í- 3.539-922’4 • 

2*.494i477Vn 
4.478¿757{ i 
1.247v867í : 

:t& 2.090v454. - i 
13.183.699 :
1.647^398 , 

aíS : (;

S 286.251

1 137.954 
1 60.741 
¿ 918.744

Soria.. . . . . . . .  i,. . . . . . . . . . . .
Tarragona.............. .. ...
Teruel... . . . . . 1 . . . . . . . - . . . . .
Toledo.. . . . . . . . . ---- --. . . . .
Valencia, i . . . . . . . . . . ---- ---
Valladolid. . . . . . .  • . . . . . . . . .
Zam ora ...........................
Zaragoza............................
Bateares.........................
Canarias...........................

:

59.112
285.325
495.617

1.805.087
3.208.910

282.093
375.349

3.896
»

o 10.345 ‘ 
49.932 T 
86.733 

315.890 
’ 561.559 

49.366 
65.686 

682 ■
»  ;

1.655 
7.989 

13.877 
50.542 
89.849 
7.899 

10.510 
J  09 

■ *"""

., . 28.87.1 
1.B06.8U ;

681.428 ' 
'3.044.305 > 

689.390 ' 
1.269.347 

965.774 :: 
1:715.105 
3.179.803 
1.647.398 .

i

■i 6.2Q7 
i; 338.464 
j. 146.507 :i 
1 654.526 
«! 148 .'219 -i

273.lo n  í 
■i 067:641 '1 
s 368:748 !

683:658 ■
!! 354. Wl 
!• , i

993
í!Ce,l.'!Hl62.15* ■:!' 
1 ' 23.441 
' ■ 104.724 

:'-v 23.715 -V- 
.;i<- ,'43.683 *1- 

: 33.223 < -  
• ‘ ®.000 ' «  

109 .385 : ‘
•' ■ 56.671 ' 

V^-..r»rV,c .. i i  i'

1 6.207 
t .. .aaSéWft:':; a . 
j -,, ,196í439 jí :a

! ,464a09nv A
L  ., 834.57^bí<i'

t -_ 4 3 4 .m - .iA ' 
l  _  y684.,340o .id, 

_354 .l9 i;:;r*
L , .  - - rón-avi-O

T otales. . . . . . . . . . . 22.062.855 - , 3.860.999 , 617*760 ¿9i514J173 " 14.945;547 i
ü . _ ;í

2.391.28p < 91.577.028- 1 IS .m S J é & ^ O
... ,.. -fí/iuvnD

■ • -A ■: . \ : Y.- . . ¡| vY<\dc>cAj j i ; *í : fXc J'^b  ' | Ü I X O I S D
> O B S E R V A C I O N E S  ¡ ^  ^

' . , : i í M í h i ,  ; f v: T "  . :
I.* La riqueza imponible que sirve de base á los señalamientos este repartimiento es la qué respectivamente! aparece en Icis es tatos generales da wateres del año 1907 én cada pjrÓ7JÜâ  

eia, con las alteraciones acordadas después de la formación y rendición d% dichos estados. ¡j í&1a. M.‘h,{ j Coi . í Hv  ̂ ¡ : ' 7P | , 7 ^ ^  
2 a La riqueza correspondiente á las paebtes que tienen aprób&ios sus Registros fiscales dé edificios y solares Ür’.bita, con separación de éste señalamiento, al tipo fijo de graVi^EieJÍ 

de 17 50 por 100. ■' ! ' - ; ■! W^.übOA! ' : .. • .i > 
3.a También se incluyen en este repartimiento las sumns qne tienen que satisfacer todas las provincias por el 16 por 100 sobre lós en os para atender á las ot'Lgacianes de primera 

ñanza, en cumplimiento á lo dispuesto en los arácuios 13 y 23 dé la ley de Presupuestos de 31 dé Diciembre de 1901.  ̂  ̂ v J  !
'  ̂ 1 ■' ■' r: - i. " T i ; - \ : .. -v. - ? W-wf:';.;? 

Madrid 26 de Agosto de 1907.==E1 Director general, P. O., Eduardo R6denas.=4 de Sep iembrj de 19Ü7.=Aprobíadó en Consajó MMMstros.t^Esrx^A, a--  1

' ■ _ • ; : ■ ■ ■■''  ̂ ■ o. $ '  ■ :j cU-8.,-'2,1 s G^o,vdf-,o; ¡

Importe da las riquezas y de las cuotas al 17É50 por lOOqui lian de satisfacer en el año da 1908 las pi-óvin^as qu^ ^ ^ p i t̂ §robácCj£i^J61gR6gré^^srfÍRSC£i 
y solares, con inclusión del recargo de 16 por 100 sobre las cuotas para atendeif ¿ J a i; 'O b lig a (c i| jie f^ p r fn i^  l le n a rz| l;;

; ,  ̂ . >, ..eoaivu 
¡ , 0:, r . .jitou&Lrl

l9S>cf& edffMá9*ív
|, . . . .  -íabíjjBci/satí
|,. . , h . ..ai v o-gcĵ , 
1

TOTAL RIQUEZA 
de los Registros, fiscales 

pa’ra el año Í908.

- . Fesetas..

CUOTAS 

al 17‘50 por 100.: 

.Peseras.

IBÍPORTE , 
del 16 por ÍOO 

. sobre las cuotas 
para atenciones 

de primera enseñanza.

..Pesetas.;

' :: - a

i

i

í :
l j

yk1K)taÍ . riqu¿za:,: jr. r> :' f v ;i r- > : ■ •
4^9s,^é!^ 0s fiscales 

í>a?’C'él gjño 19Ó8.va¿
ni i , iá(. 5 y'-;¿ 
0$.0 ̂ >.yfes<&tas. i 5-̂ vi,
\ i(W\ Q'f' «

TI' : Í0^,0í0 

.;•! Í;Jí CUÓÍAS ' . ' t,

014^117‘50J^40&8. í
c- i ~f;o

rr.4 P es4 ^ ]ru £¿f" ;f * ;1 > <5

i

de |

! - iM péSíl^1’̂ ^  
i m  Ié por 'ít^ 'í6 j-
íobre ííts-  ̂
para aten^9í60to"/ 
brinjera|e|t ĝp%íí/
[ . . .  o
j; 0 o Pf«et*SG ĵ8 ĵ8i^

Albacete.. . . .  . . . ^ . 
Alicante., i.f * .j« ?••-? • f\o?r *i 
Almería . . . . .  .> . . . . . . . . . . . . . ;
Avila .............;. .^. ¿ v . .wv¿
Badajoz............................
Barcalona.................... ..........

. 263.139 
3.621.510 

" • i ;.7 ]9 ;iro

1.798.021
37.614.784

■ .. 46.019
coa t~i£ZA

7.368
1A1 A(\(> Madrid. . . . .  

Máíaga.. . . .
= •^Máréiá.v.v:';

Orense........
Oviedo.......
Palencia.

. a • . . 55.878.6^1
7.199.983

',T:'ct74:.i6f49.. l í l i '- f  
618.009' 
66.615 

1.737.922 
301.448 

•¿J ’ 2.79P.858 ' • 
4.583.413 

i  e«p  iblfióióSS;,! sí> 
; o.b i ltdliá'.áOO ¡t; ■< 

1.059.034 
2 863.166 

s>troT 975.351

....-Mrfr22:793....
392.523

.-260.766
;S 3 5 f M : S

f C.f •!,u 1̂1 JBJ 139*1**rV

’ ,9áai ^ M c y é tea»on«curxn.

9-778.766'

h?--.. g .-gotggígR
i.n  o > ..SfJBiVjíilfiO

1.564.604
i .
i-i..

ooo.¿oí 
• S00.8U5

314.654
6.582.587

1U1
' '  '48; 135

50.345
1.053.214

1 r, :

. . . . . .  . . . . . . .

' 1.2597997
cU§13ai§|0?. Síl- 

ÍOS. 152 
11.658 

304.136 
¡ . 52.753 .

Y( -
802.097 

ejs #oií3 251 -áS-fe j-s ocí c
¡q OÓ0a^Oí48ftí, a ’> 

185.331 
501.054 
170.686

'"-2r54dT48^—
68.692
45.634

? 222-tHT4^OÍ)
SÁtícua'aá ¿j.b

r
201.600

■ ^ m s m 7
17.304
1.865;

BurgdsO i %... ¿ \ . '/'.'k- .¡. .j
Cáceres.........|. • • -i
Cádiz. .í.» .. .Vj. . .y. . . . -¡
Castelión’. 1.. ¿. i t .........^
Ciudad Real . í. 1 . I Vi V! . . . . .  .*
Córdoba , i ; vv^..................... f
C o r a n a . . ............ !*̂4 j i,y i ?. v **> >,
Cuenca.........|....................... 1
Gerona. ¿ ^ 7 
Granada................................

ff •i > ■ ► .1 , ^

,..,,a ,5 §5 ;? i7 , 
2.894.247 
5.940.500 

>> -2:631:637 
”  -'-'961:586’ 
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M ISTER IO  DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil
y  de la  propiedad y  del N o tariad o .

Ilm o . Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Abogado del Estado de Sevilla contra la negativa del Registra d o r  de la propiedad de Sanlúear la M ajór á ano tar un m andam iento de em bargo, pendiente en este Centro por ape
lación  del eitado Registrador:Resultando: que seguido expediente de apremio contra Don Ju a n  López Martínez por débitos de contribución, expidió el Agente ejecutivo m andam iento para la anotación del em barg o  practicado sobre una finca de aquél, sin que se expresara 
<suál fuera el estado civil del ejecutado:Resultando: que presentado dicho m andam iento en el Reg is tro  de la propiedad de Sanlúear la M ajor, fue suspendida la anotación «por el' defecto de haber adquirido la finca D. Juan  López Martínez siendo casado, y hoy es viudo, y no haberse liquidado la disolución de la sociedad conjugal»: Resultando: que contra la an terior calificación interpuso «1 presente recurso el Abogado del Estado de Sevilla, en solic itu d  de que se revoque y se ordene la acotación, alegando: que  con arreglo á lo preceptuado en el a ri. 18 de la Ley H ipotecaria, los Registradores han de calificar la capacidad de 
los otorgantes por lo que resulte délas mismas escrituras, y no constando del títu lo  presentado que D. Juan  López Martínez sea viudo, no ha podido señalarse ta l defecto; que de acuerdo con  ese precepto legal, las Resoluciones de 23 de Abril y 28 de Mayo de 1881, 27 de Junio de 1887 y 21 de Octubre de 1893, establecen que el único documento valedero para la calificac ión  del Registrador es el presentado, sin que pueda atenerl e  á noticias particulares, ni aun siquiera á o tra  clase de documentos; y que aunque del mismo títu lo  presentado consta re  que el estado civil del apremiado era distinto del que ten ía  en la fecha en que adquirió el inm ueble, no sería bastante  para im pedir la anotación, ya que, según las Resoluciones de 8 de Enero (debe ser de 1878) y L° de Octubre de 1884, son inscribibles las escrituras otorgadas por el viudo respecto á la  m itad de los bienes que se reputen gananciales sin prev ia  liquidación de la sociedad conyugal, y la de 16 de Mayo úe  1896 del Ministerio de U ltram ar declaró que no era obstácu lo  para la venta de una finca en procedimiento de apremio por débitos de contribuciones el que se hallara pendient e  el juicio de abintestato:Resultando: que el Registrador informó que procedía la confirm ación de su calificación, alegando: que en el m andam iento no constaban las circunstancias personales de Don Ju an  Lópíz Martínez; pero al exam inar los antecedentes  ̂dé la  finca em bargada en el Registro se vió que en una anotación «de suspensión tom ada *n v irtud  de un  m andam iento expedida en 27 de Enero de 1905, constaba que el estado civil del S r .  López Martínez era el de viudo, y como la finca había sido adquirida á títu lo  oneroso duran te  1a sociedad conyugal y  no se había liquidado ésta, se suspendió la anotación; que el a rt. 18 de la Ley H ipotecaria faculta á los Registradores pa ra  calificar, bajo su responsabilidad, los títu los en v irtu d  de ios que se solicita la  inscripción,'y  am pliando y corroborando esa doctrina, se han dictado, en treo irá s  R esoluciones, las de 23 de Noviembre de L888, que expresa «que la m isión del Registrador queda reducida á precisar la  validez de los títu los y á investigar el Registro por si en él hubiera a lgún  obstáculo para la  inscripción*;- la de 30 de Marzo de 1891, que declara que ce.1 Registrador, a l calificar, no puede n i íiebe prescindir de lo que arro jen  otros documentos presentados en su oficina, aun cuando con diferente objeto»; la  de 18 de Junio de 1898, que decide que «la calificación ha ds fu n darse en lo que resulte de les documentos y de los asientos del Registro»; y que la de 22 de Septiem bre de 1904 declara que m ientras no se liquíde la disolucióo. de la sociedad conyuga l, no es anotable el embargo decretado contra el viudo, n i en cuanto á la totalidad de los bienes adquiridos durante aquélla á títu lo  oneroso, ni en cuanto á la mitad:Resultando: que el Juez de prim era instancia declaró im procedente la suspensión de la  anotación, y ordenó que se lle vara  á efecto, por considerar: que ajustándose al texto lite ra l del art. 18, no es dado á les Registradores calificar 3a ca- p ic idad  de los otorgantes ateniéndole á datos ó antecedentes que no consten del documento calificado; que según la Resolución  de 23 de Noviembre de 1883, no les es lícito erigirse en tu tores de los intereses de los contratantes, deneg¿ndo ó suspendiendo la inscripción, bajo pretexto de que de resultas de los térm inos en que está redactado el títu lo , pueden s u r g ir  dificultades para lo futuro; que con arreglo á la de 4 de Mayo de 1883, la calificación han de hacerla por lo que resu lte  de los mismos, sin que les sea lícito  alegar como fundamento las noticias particu lares que pudieran tener respecto á los hechos que. no aparecen demostrados en los docum entos, doctrina corroborada por las de 18 de Junio de 1898, 21 de Octubre de 1893, 23 de A bril y 21 de Mayo de 1881 y 27 de Junio de 1887; y que las Resoluciones c ita das por el Registrador no son por el origen y m ateria contro ve rtid a  sim ilares, ya que la  solicitada anotación de em bargo es por razón de débitos de contribuciones y están afecta s  & su pago las fincas embargadas, aunque variase su dom inio al hacerse la  adjudicación de los bienes de la te s ta m entaría  por disolución de la sociedad legal adquirente: Resultando: que el Registrador apeló, alegando además de lo expuesto en su informe: que la Resolución de 29 de A bril de 19 2 declaró, que inscrita  uñar finca á nombre de un m a r ido, por haberla adquirido á títu lo  oneroso durante el m a tr imonio, no puede anotarse un embargo sobre la m ism a decretado en ju icio  voluntario  de la testam entaría de su m ujer, y  la de 14 de A bril de 1905. que es obstáculo que impide la inscripción de fincas vendidas por un Agente ejecutivo el que se hubieran  adquirido por el ejecutado siendo casado y re s u lta r  viudo, sin haberse liquidado la sociedad conyugal: Resultando: que el Presidente de la Audiencia confirmó el au to  apelado por sus mismos fundam entos, y por considerar además que el aserto de la viudez de López M artínez carece de todo fundam ento diverso da la m era palabra del R egistrad o r, siquiera en su escrito y con posterioridad^ á la nota puesta en el mandam iento, agregase una referencia á docu m ento presentado en el Registro, ni convence legal mente de la  exactitud  del mismo, ni uuede serv ir de motivo ai en to rpecim iento de los derechos de un tercero, ni de base para re q u e rir y exigir liquidaciones no reputadas en otro caso pre- eisas y necesaria?; y que no se ha  atribuido al m andam iento defecto ó vicio alguno, ni tampoco se ha exigido que acom pañaran  al nombre y apellido del deudor detalles de su e stado, no puliendo legalm ente adicionarse á la  nota del Reg istrador. motivo que sirviera de justificación á su acuerdo: Vistos los artículos 18 de la  Ley H ipotecaria y 42 del R eglam ento para su ejecución, y las Resoluciones de 29 de A bril da 1902, 22 de Septiembre de 1904 y 14 de A bril de 1905: Considerando: que la doctrina de esta Dirección contenida «n las Resoluciones relativas á la facultad de calificar docum entos, concedida per el a rt. 18 do la Ley H ipotecaria ¿ los R egistradores de la propiedad, es la siguiente: 1.°, que la calificación han do hacerla por lo que resulte de los docum en

tos presentados, sin que les sea lícito hacerla por noticias particulares, ni aun por el contenido de instanciasd irig idas al R egistrador, encam inadas á im pedir la inscripción de aquéllos; 2.°, que no deben prescindir al hacer uso de esa facultad de lo que resulte de otros docum entes que obren en el mismo Registro; y 3.°, que al calificar deben investigar^ el Registro por si en él hay obstáculo que im pida la inscrip - cióu, y han de atenerse a lo que resulte de los asientos del mismo (Resoluciones de 23 de Noviembre de 1888, 31 de Octubre de 1892, 18 de Junio de 1898, 28 de Marzo de 1904 y 
13 de Julio de 1905):Considerando: que con arreglo á la doctrina de dichas R esoluciones, pudo y debió el R egistrador exam inar los asientos del Registro y atenerse á lo que de ellos resultaba, res
pecto al estado civil del ejecutado, al expedirse el m andamiento y al que tenía al adqu irir el inm ueble, para apreciar 
si procedía ó no la anotación ordenada:Considerando: que si bien en las Resoluciones de 8 de E nero de 1878 y 1.° de Octubre de 1884 se declaró que podía in scribirse la enajenación hecha por un viudo de bienes que h a bía adquirido á títu lo  oneroso siendo casado, lim itando la inscripción a la m itad de los mismos, aun sin hacerse p re viam ente la liquidación de la sociedad conyugal, posterior- •mente, y teniendo en cuenta los artículos 1.421, 1.422, 1.423 y 1.424 del Código civil, han  declarado lo contrario  las de 
29 de A bril de 1902, 22 de Septiembre de 1904 y 14 de A bril 
de 1905:Considerando: que á esta doctrina y á lo dispuesto en el artículo  42 del Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria se ha atenido el Registrador al denegar lá anotación de embargo, por estar la finca inscrita  á nombre del ejecutado como adquirida durante su m atrim onio y resu lta r de los asientos del Registro que había enviudado al expedirse el mandamiento;Esta Dirección general ha acordado revocarla  providencia apelada y confirm ar la nota del R egistrador, sin perjuicio de las acciones que puedan ejercitarse para instar ó realizar la expresada liquidación, división y adjudicación de los bienes 
gananciales.Lo que, con devolución del expediente original.com unido 
á V. I. á los efectos procedentes. Dios guarda á V. I. m uchos años. Madrid 26 de Ju lio  de 1907.—EI Director general, Carlos González R o thvoss.= S r. Presidente de la  A udiencia de 
Sevilla.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.
Dirección general de Correos y Telégrafos. 

C orreos.
Sección J .B — Negociado S»°

Debiendo precederse á la celebración de subasta para contra ta r  el transporte  de la correspondencia pública en c a rru a je de cuatro ruedas ó autom óvil desde la oficina de Manresa á la  estación del ferrocarril de dicho punto, bajo el tipo 
máximo de m il seiscientas pesetas anuales y demás condicio nes del pliego que está de manifiesto en la A dm inistración principal de Barcelona y en la estafeta de Manresa, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del Reglam ento para el régimen y servicio del ramo de Correos y modificaciones introducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al público que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en las referidas A dm inistración principal y estafeta, previo cum plim iento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 5 de Octubre, á las diez y siete horas, y que la  apertura de pliegos tendrá lugar en la repetida A dm inistración principal el día 11 del mismo mes, á las once horas»Madrid 21 de Agosto de 1907.= E 1  D irector general, E sp i
nosa. Modelo de proposición.

D. F. de T., na tu ra l de ...... vecino d e  , según cédulapersonal n ú m  , se obliga á desempeñar la conducción delcorreo diario desde  á  , y viceversa, por el precio de .....(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta  de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.(Fecha y firma del interesado.) S—981

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES.
S u b s e c r e t a r í a .

T ítu lo s .
V ista la  instancia d irig ida por el Subdelegado de Medicina 

y Médicos de Tortosa al Decano de la  Facultad  correspondiente de esa Universidad, en que solicitan la anulación y cancelación del títu lo  de Licenciado en Medicina y Cirugía,* expedido á favor de D. Juan Alemany y A ndreu, y que rem itió V. S. con oficio de 9 de Enero últim o:Visto el informe del Decanato, y estudiados los anteceden
tes de este asunto:Resultando que en 18 de Diciembre de 1895 se expidió á D. Juan Alemány y Andreu un títu lo  de Licenciado en Medicina y Cirugía:Resultando que en 12 de Agosto de 1902, e^e Rectorado telegrafía á este Centro que, recibido en la Universidad el t í t u lo, está convencido de que no es legítim o, pues en su A rch ivo no aparece, aun después de registrado varias veces, expediente alguno que á él se refiera, y que, sin em bargo, esta 
registrado en lo? libros:Resultando que en 14 de los mismos mes y año, el M inisterio contesta en otro telegram a m anifestando que el expediente obraba en este Archivo y que el títu lo  estaba registrado 
en sus libros:Resultando que en 16 de. Agosto de 1902 ese Centro pide por telégrafo que se le remita copia de la hoja de estudios que obra en él expediente remitido á este M inisterio para, compulsarla con la que existe oí? ese establecim iento, y que 
hecha la compulsa s;e ve que el interesado sólo se presentó á examen de A natom ía--primer curso—y fué suspenso en ella por dos veces, sin que conste su aprobación posterior, como tampoco la de las demás asignaturas de la carrera: Resultando que en telegrama dsl 13 participa V. S. que, de acuerdo con el Presidente de la Audiencia, rem ite el t i t u 
lo al Juzgado correspondiente:Resultando que á virtud, de ello f ré  procesado el Sr. A le- man y, en unión del Sr. Lloréns, Oficial de la Secretaría de esa Universidad, que aparcría complicado en el asunto: 

Resultando que "practicad as por el Juzgado las diligencias corres por» dientes y desouet? do va rios cambios de com unicaciones, i.m reclamación de dmmmeijtos. habidos en tre  este Ministerio y dicho Juzgado, éste devuelve el expediente que 
sirvió "oxra la expedición d i ’ titule, así como todos los docu
mentos que había pedido:

Resultando que en este estado el asunto rem itió  V. S. copia de una instancia elevada al Decano de la Facultad  de Medicina, suscrita por el Subdelegado y Médicos de Tortosa, en súplica de que se anule el títu lo  del Sr. Alemany, y que el mismo Sr* Decano se adhiere á lo pedido y apoya todas las razones que los firm antes aducen en ella, manifestando que el Sr. Alemany no ten ía  probada su capacidad científica: Resultando que para m ayor claridad  y poder res.olver con perfecto conocimiento de causa, esta Subsecretaría acordó en 31 de Enero de este año pedir al Juzgado certificación de la resolución recaída en el proceso:
Resultando que en 15 de Marzo ú ltim o el Ministerio de Gracia y Justic ia  rem ite las certificaciones de la  resolución que sobre este asunto tom ara el Juzgado y que se le habían pedido:Resultando que, según ésta, el Sr. Alemany fué absuelto por sentencia firme de la A udiencia de Barcelona y de acuerdo con el veredicto em itido por el ¡Tribunal del Jurado: Resultando que en 22 de Marzo últim o rem itió V. S. el t í tulo causa de este expediente que le fué pedido por este Centro  en 15 del mismo mes.Resultando que en 1.° de Mayo de este año se pidió por este M inisterio á la Universidad de su cargo datos extensos é h isto ria  completa del asunto:
Resultando que en 12 de Agosto actual, y después de un recordatorio de 1.° de Julio an terior, se recibió en este Can» tro  contestación detallada á todos los datos que se pidieronr> así como una certificación de la sesión que celebró el Claustro  de lá  Facultad de Medicina, en la  cual se acordó de nuevo pedir al Ministerio la  anulación del referido títu lo : Considerando que, según todos los datos oficiales que obran en este expediente, el interesado no tiene probada legalmente su suficiencia científica para ejercer la  carrera  á que le da derecho el títu lo  expedido:
Considerando que éste es tam bién el convencimiento de es$ Rectorado y del Decano de la  Facultad de Medicina:Considerando que el inform e em itido por V. S;, como contestación á las preguntas que este Centro le hizo e n l . 0 de Ma; o, y la certificación de la  Sección del Claustro de la Facu ltad  de Medicina, vienen á corroborar el convencimiento m oral que tenía ya este M inisterio de la falsedad del expediente académico, y los extrem os que ambos documentos abrazan prueban de modo indubitable la ilegitim idad de la hoja de estudios:Considerando que la Audiencia de Barcelona, al d ic ta r sentencia absolutoria á favor del Sr. Alemany, lo hizo sólo en el sentido de que el interesado no es culpable de la falsedad de la hoja de estudios, pero no se pronunció sobre la validez ó no del titu lo :Considerando que los T ribunales no podían pronunciarse sobre este últim o extremo por no ser de su competencia, y sí sólo de la de este Ministerio:Considerando que en la pregunta que la  Sala de la Audiencia de Barcelona hace al T ribunal del Jurado sobre la culpabilidad ó no del Sr. Alemany en la  falsificación, se da ya por sentado que la hubo en la  hoja de estudios al sorprender un Oficial de la  U niversidad la  firm a y buena fe de sus superiores:Considerando que aunque el Sr. A lem any no sea culpable de la falsificación del expediente de títu lo , éste no puede su rt i r  efectos sin la  previa aprobación de todas las asignaturas de la Facultad, y que el interesado, según todos los datos que obran en la  Universidad, no tiene aprobadas n inguna de ellas;Esta Subsecretaría ha acordado resolver que se anule el títu lo  en cuestión, inutilizándolo convenientem ente y a rch ivándolo en este M inisterio, y se le declare sin n ingún  valor ni efecto, publicando en la  G a c e t a  esta resolución.Lo que partic ipa á Y. S. para su conocim iento, el del señor Decano de la F acultad  de Medicina de esa Universidad, el Subdelegado de Medicina de Tortosa y demás firm antes de la instancia citada y efectos correspondientes. Dios g u arde á Y. S. muchos años. Madrid 28 de Agosto de 1907— E1 

Subsecretario, César S ilió .= S r. Rector de la U niversidad de Barcelona.

MINISTERIO DE FOMENTO
In stitu to  Agrícola de Alfonso X I I .

E s c u e la  p rá c t ic a  d e  A g r ic u ltu ra .
Con arreglo al Real decreto de 4 de Marzo de 1904 creando la enseñanza T eórico-práctica de obreros agrícolas, se sacan á concurso 10 plazas de alum nos internos de esta Escuela regional, y se abre la  m atrícu la  para  dicha enseñanza bajo las condiciones siguientes:•1.a D urante la p rim era quincena del corriente mes se solicitará por los obreros que deseen obtener el certificado 

de ap titu d  de esta enseñanza su m atrícu la  ó inclusión en el internado, acom pañando en este segundo caso á ia cédula personal y solicitud correspondiente:
a) Certificación de buena conducta de la A lcaldía donde resida.b) Documentos que acrediten ser el obrero mayor de quince años ó estar lib re  del servicio m ilitar, siendo menor de cuarenta.c) Certificado de un m ayor contribuyente por rústica  de la  localidad, donde se acredite haber estado el obrero dedicado á las faenas agrícolas, reuniendo condiciones de ap titu d  y m oralidad.
2.a En la segunda quincena del mencionado mes, la Com isión que determ ina el a rt. 3.° de dicho Real decreto p ro cederá á escoger entre los solicitantes al internado los cinco individuos que dentrojde las anteriores condiciones reúnan mayores m éritos.Igualm ente, y dentro del mismo plazo señalado, se designarán  entre los individuos asistentes en los Establecim ientos benéficos de las provincias de esta región cinco mayores de catorce años que, encontrándose en las condiciones determ inadas por el a r t  6.° de la ley de 23 de Julio de 1903 sobre protección á la infancia, reúnan ap titudes, á juicio de los D irectores de los Establecim ientos de donde procedan, para recib ir esta enseñanza.
3 9 Independientem ente de los alum nos que constituyen el internado, podrán asistir á las clases teóricas y á las operaciones prácticas los obreros que así lo soliciten; p8ro sólo en el caso de continua asistencia y buena conducta se les expedirá el correspondiente certificado de ap titud .4.a Los obreros que sean elegidos para el internado de esta Escuela d isfrutarán , en concepto de retribuc ión  por.su trabajo m anual, la suma de 547*50 pesetas anuales, cantidad que recibirán d istribuida en la  form a que preceptúa el a rtículo 5.° del decreto de creación.
La Moncloa (Madrid) L° de Septiem bre de 1907.=E1 DireC; tor, Bernardo Jiménez.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
delegación  de hacienda de la provincia  

de Madrid
Cargas de justicia .

El 9 del actual, de once de la mañana á una de la tarde, se 
satisfarán en la Delegación de Hacienda las nóminas de car
gas de justicia pertenecientes á esta provincia, en la siguien
te forma:

Día 9, nóminas del art. l.° }
Día 10, las de los artículos 3.° y 5.°; y
Día 11, las de resultas y todas sin distinción.
Quedando en este día definitivamente cerrado el pago.
Madrid 5 de Septiembre de 1907. =E1 Delegado de Hacien

da, Regino Escalera.
Obispado de M álaga.

El Penitenciario de la Santa Iglesia Catedral de Málaga in
teresa y ruega á todos los Sres. Jueces municipales de Espa- 
£a la busca de la inscripción de la defunción de Cristólbal 
Mayor gas Infante, natural de Almogía (Málaga), casado, que 
debió tallecer por los anos de 1897 á 1901, en un Asilo ó Casa 
de Misericordia.

La partida que se busca es para matrimonio de conciencia, 
j  por eso se ruega encarecidamente que, una vez encontrada, 
se remita copia de ella en papel de pobres al M. I. Sr. Canó
nigo Penitenciario de la Catedral de Málaga, que abonará los 
jgastos.

Málaga 2 de Septiembre de 1907,=E1 Penitenciario, Fran
cisco de P. Muñoz Reyna. X—2123

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera in sta n c ia

AVILES
D. Pedro Castán Trallero, Juez de primera instancia del 

partido de Aviles.
Por el presente edicto cito y llamo á D. Francisco Alvarez 

Muñiz, ausente en ignorado paradero, para que por sí, ó á 
medio de apoderado en forma, comparezca y se persone en el 
juicio de testamentaría de sus finados padres Doña Nicolasa 
Muñiz Suárez y D. Pedro Alvarez y García, vecinos que fue
ron de la parroquia de Solís, concejo de Corvera, cuyo juicio 
se hubo por prevenido en providencia de ayer á instancia del 
Procurador D. Emilio Paredes Tamargo, en nombre de la 
^heredera Doña María Alvarez Muñiz y su marido D. Ramón 
Carril Fernández, mayores de edad, labradores y vecinos de 
Vegarrozadas, parroquia de San Martín de Laspra, concejo 
de Castrillón; advirtiéndose á dicho ausente que mientras 
no comparezca estará representado por el Ministerio fiscal.

Dado en Avilés á 31 de Agosto de 1907.=Pedro Castán.= 
El actuario, Constantino S. Graiño. JC—382

BELCHITE
D. Antonio Bergalí y Maig, Juez de irs'rucción de este 

partido.
Hago saber que en este Juzgado, y por ante la Escribanía 

del refrendatario, se tramita expediente de declaración de 
herederos ab intestato de D. Joaquín Bernardino Cuevas y 
otros, promovido por el Procurador D. Luis Barrachina, á 
nombre de D. José y D. Mariano Cuevas Lahoz, hijos del re 
ferido causante, vecinos de Tarazón» y Azuara, en cuyo ex
pediente se solicitan, entre otras declaraciones de herederos, 
que no son de este lugar, las siguientes:
1.° La de María del Pilar Cuevas Lahoz, hija de Joaquín 

Bernardino y María, natural y vecina de Azuara, que fa
lleció en la misma en estado de soltera, y sin otorgar dispo
sición testamentaria, el 27 de Julio de 1885, á favor de sus 
hermanos de doble vínculo Isabel, Gregoria, Domingo, 
Baltasara y José, Josefa y Mariano.

2 La de Josefa Cuevas Lahoz, hija de los citados Joaquín 
Bernardino y María, natural y vecino de Azuara, que fa
lleció en la misma en estado de soltera, sin testamento, el 
10 de Junio último, á  favor de sus hermanos carnales Isa
bel, Domingo, José y Mariano; y 

3,° La de Lucio y Julián Sarto Cuevas, hijos de Pedro y 
Baltasara, naturales y domiciliados en Azuara, que falle
cieron en la misma antes de cumplir los catorce años, en 
19 de Septiembre de 1898 y 14 de Febrero último, respecti
vamente, á favor de José Ibáñez Cuevas y Cirilo Sarto Cue
vas, hermano uterino el primero y germano el segundo de 
aquéllos. '
Lo que sa hace público á los efectos del art. 984 déla  ley 

de Enjuiciamiento civil, para que los que se crean con igual 
ó mejor derecho que los interesados expuestos á las heren
cia de que se trata lo deduzcan en forma ante este Juzgado, 
dentro del término de treinta días.

Dado en Bel chite á 31 de Agosto de 1907.=Antonio Berga* 
lí.= P or mandado de S. S., Licenciado Jorge García Alarcón.

X—2127
CORDOBA

Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de primera instan
cia de esta ciudad.

Por el presente se hace saber que en los autos ejecutivos 
que se siguen en esta Juzgado á instancia de Ja Beneficencia 
particular de Cabra contra D* Andrés Lasso de la Vega, so
bre cobro de cantidad, he acordado sacar á  pública subasta 
para su venta las fincas siguiente*:

1.a La casa número cuarenta y uno en la calleja del LinJ 
do, de esta ciudad, con una superficie de ciento veinticinca 
metros cuadrados. Su fachada mira al Sur, y Urda por su iz
quierda^ entrando, con la número cuarenta y siete de la calle 
del Osario; por la derecha con la casa sin número de la mis
ma calleja del Lindo, y por el fondo con la ya citada número 
cuarenta y siete de la calle del Osario, á la que está incorpo
rada la superficie que ocupaba, puesto que se halla converti
da en solar; su valor, cuatro mil doscientas pesetas.

2.a Otra casa, número diez y siete, en la rinconada de San 
Julián, en el Campo de la Verdad, de esta población, con una 
superficie de trescientos cincuenta y cuatro metros treinta y 
cuatro decímetros cuadrados. Bu fachada mira al Sur, y lin
da por su derecha, entrando y fondo*, con hazas de partícula 
res, y por su izquierda con la casa número quince de aquella 
calle; su valor, setecientas cincuenta pesetas.

3.a Otra casa, señalada con el número doce, en la calle del 
Zarco* de esta ciudad, con una superficie de doscientos cua
renta y dos metros veinticinco decímetros cuadrados. Su fa
chada mira ai Oeste, y linda por su kquierda, entrando, con 
la casa número catorce, y por la derecha y fondo con la casa 
huerto número diez de la misma chile; su valor, cuatro mil 
quinientas pesetas; y

4.a Opra casa, número trece, en te calkji de Consolación,. 
fio esta ciudad, con una superficie de ciento ochenta y un

metros ochenta y siete decímetros cuadrados. Su fachada 
mira al Oeste, y linda por su izquierda, entrando, con la nú 
mero once moderno de la misma calleja; por la derecha con 
la casa número quince de la calle Consolación y con la nue
va plaza de San Nicolás de la Agerquía, y por el fondo con la 
del once ds la calleja de Nogués; siendo su valor mil trescien
tas doce pesetas.

Para el acto de la subasta y remate de dichos bienes se ha 
señalado el día 30 de Septiembre próximo, y hora de las once, 
en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle Góngo- 
r«, sin número, bajo las condiciones siguientes:

1.a Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del valor de dichos bienes.

2.a Que para tomar parte en la subasta deberán consignar 
previamente los licitadores en la mesa del Juzgado ó en el 
establecimiento destinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo del importe de cada una 
de dichas fincas; y

3.a Que los licitadores y rematantes deberán de confor
marse con los títulos de propiedad de las fincas, que se hallan 
de manifiesto en la Escribanía, sin que tengan derecho á exi
gir otros quv3 no sea testimonio de la parte relativa de la fin
ca de que se trate del certificado del Registro de la propiedad 
que obra en la pieza separada.

También se hace la advertencia de que la casa número 
doce de la calle del Zarco está arrendada á D. Angel Molina 
Suárez hasta el 24 de Junio próximo venidero.

Dado en Córdoba á 2 de Septiembre de 1907 =José Muñoz 
Bocanegra.=El Escribano, Antonio Ravé del Castillo.

JO—383
MORELLA

D. Ramón Gascón Cañizares, Juez de primera instancia de 
MoreIJa y su partido.

Hago saber que habiendo fallecido, y por consecuencia ce
sado en el cargo, el Registrador de la propiedad interino que 
fué de este partido D. Enrique Nebot Cobanes, é instruido 
expediente para la devolución de la fianza constituida para 
el ejercicio de dicho cargo, se hace público por el presente 
para que dentro del término legal puedan hacerse las recla
maciones que contra él hubiere.

Dado en Moralla á 24 de Agosto de 1907.=Ramiro Gascón. 
El Escribano, Pedro Ortiz. JC—384

PIEDRAHITA
D, Antonio Mateo Guerrero Gómez, Juez de primera ins

tancia de esta vilia de Piedrahita y su partido.
Por el presente hago saber que en virtud de providencia 

recaída en el expediente que en este Juzgado se instruye para 
la reclusión definitiva en un manicomio de la demandante 
Gregoria Huertas Taboáda, natural de Navalperal de Tor
mos, y en la actualidad residente en el hospital de Avila, y 
en cumplimiento á lo prescrito en el art. 8.° del Real 
decreto de 19 de Mayo de 1885, he acordado citar y emplazar 
á los parientes de la referida Gregoria Huertas Taboada á fin 
de que dentro del término de un mes, contado desde la inser
ción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan á oponerse á la reclusión 
mencionada; apercibidos que pasado dicho término se resol
verá el expediente con ó sin su audiencia. %

Dado en Piedrahita á 3 de Septiembre de* 1907— Antonio 
Mateo Guerrero.=Por su mandado, Primitivo Cubero.

___________ JC—385 .
D. Antonio Mateo Guerrero Gómez, Juez de primera ins- 

mera instancia de esta villa de Piedrahita y su partido.
Por el presente hago saber que en virtud de providencia 

recaída en el expediente que en este Juzgado se instruye para 
la reclusión definitiva en un manicomio del demente Eduar
do de Gracia, vecino de Villafranca de la Sierra, y en cum
plimiento á lo prescrito en el art. 8.° del Real decreto de 
19 da Mayo de 1885; he acordado citar y emplazar á los pa
rientes del referido Eduardo de Gracia á fin de que dentró 
del término de un mes, contado desde la inserción de este 
edicto en el Boletín ojidal de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezcan á oponerse á la reclusión mencionada; 
apercibidos que pasado dicho término se resolverá el expe
diente con ó sin su audiencia.

Dado en Piedrahita á 3 de Septiembre de 1907.=Antonio 
Mateo Guerrero.=Por mandado de S. S., Primitivo Cubero.

JC—386
SANTIAGO

D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción de la 
ciudad y^partido de Santiago. .

A medio de la presente requisitoria llama al procesado 
Benito López Brelilla, de diez y ocho años, soltero, quinca
llero, natural y vecino de esta ciudad de Santiago, de esta
tura regular, color moreno, ojos castaños, pelo negro, sin 
barba ni bigote, nariz abultada, boca regular, viste traje de 
paño á listas castañas, negras y de otros colores, calza botte 
ñas negras y cubre la cabeza con boina también negra, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca 
ante este Juzgado á fin de ser reducido á prisión en causa 
que se le sigua &obre hurto; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo será declarado rebelde y le pararán los perjui
cios que haya lug*r.

 ̂Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y á los agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, 
caso de ser habido, á mi disposición, en la cárcel de este 
partido.

S&ntiago 1 0 da Agosto de 1907.=Mariano García.^Vicen
te Rey Barreiro. JO - 7847

SANTOÑA
D. Mariano Ciriquián y Gea, Juez de instrucción de esta 

villa de Santoña y su partido.
P#r te presente requisitoria se cita, llama y emplaza á I l

defonso Arauso y Arranz, de veinticinco años de edad, hijo 
de Tomás y Santa, natural de Aranda de Duero, soltero, jo r
nalero y que ha residido en el pueblo de Solares, en este par
tido, ignorándose las demás circunstancias, así como su ac
tual paradero, pero que se supone se encuentre en alguna de 
las minas próximas á la capital de esta provincia, y contra 
cuyo sujeto se h$n dictado autos de procesamiento y prisión 
provisional por consecuencia de causa criminal sobre lesio* 
nes inferidas á Pedro Hoyos Redondo, para que dentro dd 
término de diez días, á contar desde la inserción de la requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca anta este Juz
gado con objeto de emplazarle para ante 1» Superioridad; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción de dicho sujeto á Ja disposición dei requi- 
rente.

Dada en Santoña á 30 de Julio de 1907.=MariaTio Ciri
quián. =Por mandado de S. S., José Nieto. JO—7848

D. Mariano Ciriquián y Gea, Juez de instrucción de esta 
villa de Santoña y su partido.

Por la presente "requisitoria se cita, llama y emplaza á Ce

lestino Ruiz y Ruiz, de treinta y seisenos de edad, hijo de 
Ignacio y Manuela, natural de Solórzano, vecino da Boo, ig
norándose las demás circunstancias, así como su actual pa
radero, pero que se presume se encuentre trabajando en 
upa de las minas próximas á la capital de esta provin
cia, y contra cuyo sujeto se ha dictado auto de procesamien
to y prisión provisional en causa por hurto de un tapabocas 
en el pueblo de Entrambasaguas, para que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la inserción de la requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d b í d , comparezca ante este Juzgado con 
el fin de emplazarle para ante la Superioridad; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, asi civiles como militares, practiquen activas gestione* 
para la busca, captura y conducción del Celestino Raíz á la 
disposición del requirente.

Dada en Santón» á 30 de Julio de 1907.=Mariano Ciriquián» 
Por mandado de S. S., Jo¿é Nieto. JO-7749

D. Mariano Ciriquián y Gea, Juez de instrucción de esta 
villa de Santona y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A l
fredo Fernández Martínez, de veintiún años de edad, casado, 
jornalero, natural de Hoz de Añero y vecino de Puente Agüe
ro, ignorándose las demás circunstancias, así como su actual 
paradero, cuyo sujetó desapareció del pueblo del Basque, en. 
este partido, á los pocos días de haber inferido lesiones á 
Emilio Rojas Puertas el día 9 de Abril último, siendo de pre
sumir que se encuentre trabajando en alguna de las minas 
próximas á la capital de la provincia, y contra cuyo sujeto so 
ha dictado auto de procesamiento y de prisión provisional, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la  
mserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e i d , com
parezca ante este Juzgado á contestar á los cargos que’le re
sultan por consecuencia de causa criminal que instruyo por 
el indicado hecho de lesiones al Emilio Rojas; apercibido de 
que si dejase de hacerlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca, captura 
y conducción de dicho sujeto ¿ disposición del requirente.

Dada en Santoña á 30 de Julio de 1907.=Mariano Ciri
quián. =Por mandado de S. S., José Nieto. JO—7850

SEVILLA—MAGDALENA
D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción del distri

to de la Magdalena de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demáa 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzga
do y actuación de D. Francisco de Rojas y Menache se instru
ye sumario por el delito de lesiones contra María de las Do
lores Pérez Gallego, en el que se ha acordado expedir la p re
sente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), rue
go y encargo á las expresadas Autoridades y agentes proce
dan a la busca y captura de la sujeta que luego se expresa, 
poniéndola en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

^  para que se persone en la sala audiencia de est8 Tribunal 
á responder de los cargos que contra la misma resultan en. 
dicha causa se la concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibida que de no verificarlo S 8rá  declarada rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de dicha 
rematada María de los Dolores Pérez Gallego, natural de Ara- 
hal, de esta vecindad, en donde habitó en calle Alegría, nú
mero 7, hija de José y de Carmen, casada con Manuel Mora
les Fuentes, de veinticuatro anos de edad, de estatura media
na, ojos azules, pelo castaño, rostru color blanco, cejas al 

nariz, boca y labios regulares, y sin seña alguna partí-

Dada en Sevilla á 26 de Julio de 1907.=Ricardo Pavón. =  
El actuario, Licenciado Francisco de Rojas. JO—7851

SEVILLA—SALVADOR
En virtud, de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción del ^distrito del Salvador de esta capital se cita 
y llama por término de diez días, que empezarán á  contarse 
desde el siguiente al en que el presente aparezca inserto en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á Ró- 
mulo Romano Merighy, del vecindario de Madrid, en la calle 
Silva, núm. 16, de estado soltero, de ocupación chauffeur, 
de diez y ocho años y con instrucción, paráque se presente 
en este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, á fin de 
llevar á efecto la práctica de cierta diligencia acordada en 
sumario que se instruye por lesiones á dicho individuo con
tra  D. Francisco Gamero Cívico y Benjumea; bajo la preven
ción de que si no lo verifica le parará el perjuicio á  que haya 
lugar.

Y para que conste, y en cumplimiento á lo mandado, se 
expide el presente y otro de igual tenor en Sevilla á 12 de 
Agosto de 1907— E1 actuario, Manuel Moreno. JO-8180

SORIA
D. Juan Bautista Ripoll y Estades, Juez de primera instan* 

cia de esta ciudad de Soria y su partido.
Hago saber que por auto de esta fecha he acordado la de

claración de quiebra, á su instancia, de la Sociedad anónima 
Minera de Moncayo, establecida en Bruselas, con domicilio 
en esta ciudad de Soria, habiendo nombrado como comisario 
de la misma á D. Epifanio Redruejo y Barrero, banquero y 
vecino de esta capital, y como depositario á D. D o m in g o  Mar
tín de Miguel, industrial, de la misma; debiendo p r e v e n i r  que 
nadie haga pagos á la expresada Sociedad, bajo p e n a  de te 
nerlos por nulos, haciéndolos en su lugar al m e n c io n a d o  de
positario.

Dado en Soria á 31 de Agosto de 1907.=Juan Bautista Ri
poll ~ A n  te mí, Gabriel Rodríguez. JC—387

TORO
D. Juan PJa Sampedro, Juez de instrucción de la ciudad y 

partido de Toro.
Per la presente requisitoria, y como comprendidos en el 

número I.° del art. 835 do la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Ramón y Aquilino Ferreruela Jimé
nez, ambos gitanos, el primero conocido por el Moreno, eu«* 
jas  señas y demás circunstancias se reseñan á continuación, 
para que en el término de diez días, á contar desde la publi
cación dé la presente en 3a G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se  presenten 
en este Juzgado de instrucción, situado en el piso bajo de la 
casa núm. 2, calle de las Bolas, de esta ciudad, para^notifi- 
carles el auto de procesamiento y prisión provisional em tra 
ellos decretada en el día de ayer, y recibirles declaración ó 
ingreso de los mismos en la cárcel del partido,' c u y o s  sujetos 
desaparecieron de esta ciudad, donde residían e l día 17 le los 
Corrientes y; se hallan en la actualidad en paradero ignorado; 
con apercibimiento á los mismos de que si no eexnuarjesn 
serán declarados rebeldes y les parará el Dsrjuieio á que hu
biere lugar en derecho.

Así lo tengo aaordo en el sumario que por el delito le irar\
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to me hallo instruyendo contra el Ramón y Aquilino Ferre
ruelo y otros.

Al propio tiempo ruego y encargo i  las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial ordenen y pro
cedan á la busca y captura de dichos dos procesados, ponién
dolos á disposición de este Juzgado, con las seguridades de
bidas, en la cárcel de este partido.

Dada en Toro á 27 de Julio de 1907.=Juan P la.=Ei Secre
tario judicial, Licenciado Adolfo Rodríguez.

Señas y circunstancias de los procesados.
Ramón Ferreruelo, tiene de veinte á veintitrés años, sin 

barba, de color moreno, ojos y pelo negro, alto, delgado; viste 
pantalón de pana ó paño, blusa azul larga y gorra negra de 
visera.

Aquilino Ferreruelo, tiene unos trecs años, de color claro, 
con manchas de pecas en la cara, calza alpargatas, usa blusa 
azul corta y cubre la cabeza con una gorra. JO—7854

TUY
r D. Antonio Fente Fernández, Juez de instruccióhdel par
tido de Túy.

Por la presente requisitoria, y cómo comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á los procesados Juan Qairino Lo
renzo Martínez, Manuel Rodríguez Fernández y Juan Fer
nández y Fernández, cuya vecindad y actual paradero se ig 
noran, y sólo sí consta que son de las señas siguientes: uno 
de ellos, el más alto, vestía traje oscuro, sombrero negro y 
botas del mismo color, usaba bigote también negro; el otro, 
ó sea el más joven de los tres, vestía chaqueta castaña de 
pana, pantalón de pana color canela, gorra y botas de color y 
gastaba tres ó más anillos en las manos, y el otro llevaba 
una chaqueta de mal uso, que era grande para él, pantalón 
también en mal uso, gorra negra, los cuales estuvieron on 
Cal délas el día 7 y 8 del actual y después en Salvatierra, 
marchándose sin saber adónde, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d b  Ma d r i d , comparezcan ante la sala de audiencia 
de este Juzgado y se constituyan en prisión en la cárcel de 
este partido para responder á los cargos que les resultan del 
sumario que contra los mismos se instruye sobre robo de pe
setas 150 al agüista en el balneario de Caldelas, José Ferrer 
García; apercibidos que de no comparecer serán declarados 
rebeldes y les pararán los perjuicios á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo a las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de los expresados sujetos, y en el 
caso de ser habidos los pongan á mi disposición en la cárcel 
de esta ciudad, toda vez tengo decretada su prisión.

Dada en Túy á 30 de Julio de 1907.=Antonio Fente.==De 
su orden, José Leiras. JO—7856

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Agustín Llopis y Candela, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á V i

cente Cutanda Orts, de cuarenta años, de estado casado, ve
cino de esta ciudad, domiciliado en la calle de Lepanto, nú 
mero 2, del comerciof á fin de que se presente en este Juzga
do, dentro del término de quince días, para responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el 
mismo contra la salud por adulteración de vinos; bajo aper
cibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 2 de Agosto de 1907.=Agustín Llopis* 
El Escribano, Agustín Milián. JO—7857

VALENCIA DE ALCANTARA
D. Aurelio Octavio Sánchez Cortés-Al varez, Juez de ins

trucción de esta villa y su partido.
Por la presente se cita y llama á los procesados Félix Cá- 

bezaolías García y Manuel Jiménez Priego, cuyas demás cir
cunstancias se expresarán, como comprendidos en el núm.3.° 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para que 
en el término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d b  Ma d b x d  y Boletines oficiales de las
Íjrovincias de Cáceres, Toledo y Córdoba, comparezcan en el 
ocal de este Juzgado, sito en la calle de Pizarro, á fin de res

ponder de los cargos que contra los mismos resulten en el 
sumario que instruyo por estafa; apercibiéndoles que de no 
comparecer en el término señalado se les declarará rebelde* 
y les parará el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y de la policía judicial, procedan á la busca de di
chos procesados, y caso de ser habidos los pongan á disposi
ción de este Juzgado en la cárcel de este partido.

Dada en Valencia de Alcántara á 3 de Agosto de 1907.= 
Aurelio Octavio Sánchez Cortés.=Por mandado de S. S., An
tonio María Cepeda. .

Señas dé los procesados.
Félix Cabezaolías García, de treinta y nueve años de edad, 

viudo, industrial, hijo de Eustaquio y Aquilina, natural y 
vecino de la Calzada de Oropesa (Toledo).

Manuel Jiménez Priego, de veintiocho años de edad, sol- 
te ro, sirviente, natural y vecino de Doña Mencía (Córdoba), 
é hijo de Salvador y Julia. JO—7858

VALMASEDA
D. Eduardo Fraile Reñones, Juez de instrucción del parti* 

do de Valmaseda.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Segundo 

Martínez Goicoechea, de veintinueve años de edad, hijo de 
Juan Miguel y María, natural de Ciordia, partido judicial de 
Pamplona, provincia de Navarra, casado, labrador, vecinó 
que fué de Portugalete, y cuyo actual paradero se ignora, 
procesado en causa que contra el mismo me hallo instruyen
do con el núm. 67 da 1907 sobre estafa, á fin de que en el im
prorrogable plazo de quince días, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este 
Juzgado al objeto de notificarle el auto de prisión contra el 
mismo dictado en dicha causa; apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego-y encargo á las Autoridades y fun
cionarios de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de mencionado procesado, poniéndole, caso de ser habido, 
á mi disposición, en la cárrel del partido. .

Dado en Valmaseda á 3 de Agosto de 19G7.=Eduardo Frai
le y Reñones.=Ante mí, Ramiro López. JO—7859

VALVERDE DEL CAMINO
D. José María Sánchez Vera, Juez de instrucción cié esté 

partido. *
Por la presente requisitoria llamo y emplazo al procesado 

José Amor Miranda, que es de estatura baja y delgado, y que 
«estuvo de mozo de cuerda en las ¡minas de Riotinto, de don

de se ausentó en los primeros días del mes de Marzo último, 
marchando con dirección á Huelva, y cuyas circunstancias 
personales, así como su actual paradero sé ignoran, para que 
en el término de diez dias, contados desde el siguiente al en 
que se inserte la presente en la Gaceta db Madrid, compa
rezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue por rifar un reloj sin autori
zación; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de pa
rarle el perjuicio ¿ que haya lugar eif derecho.

Dada en Valverde del Camino á 30 de Julio de 1907.=José 
María Sánchez.=El Secretario, José Vaquero. JO—7860

D. José María Sánchez Vera, Juez de instrucción de este 
partido.

En la noche del 6 al 7 de Julio próximo pasado fueroñ sus
traídas á Manuel López Domínguez, de un cercado al sitio 
Los Covachones, próximo á la aldea del Campillo, término 
de Zalamea la Real, las caballerías que al final se reseñan, 
las cuales no han sido habidas á pesar de las gestiones prac
ticadas en su busca.

En su virtud, excito el celo de todas las Autoridades de la 
Nación y agentes de la po icía judicial á fin de que se sirvan 
proceder á la averiguación del autor ó autores del hecho y 
en busca de las caballerías sustraídas, remitiéndo unos y 
otras á disposición de este Juzgado, con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren estas últimas, si no acreditan 
su legítima adquisición.

Así lo he acordado por providencia de hoy en ¡el sumario 
que instruyo con motivo del referido delito.

Dado en Valverde del Camino á 1.° de Agosto de 1907.= 
José M. Sánchez.=El Secretario, por mi compañero, Licen
ciado Juan de D, Nogués.

Señas de las caballerías.
Una burra rucia, mediana, cerrada, herrada de las manos.
Otra burra rucia, mediana; de cuatro años y herrada de 

las manos; y
Un burranco de diez y siete meses, rucio. JO—7861
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia 

de hoy, dictada en la causa que se sigue por lesiones á Angel 
Montes Rodríguez, ha acordado, en vista de ignorarse el pa
radero de este individuo, que es natural de La Línea de la 
Concepción, casado, jornalero y de treinta años de edad, que 
estuvo residiendo en Nerva, de donde se ausentó á primeros 
de Julio anterior, citarlo por medio de la presente para que 
en ei término de diez días comparezca en este Juzgado ó ma
nifieste el punto donde se halla á fin de ser reconocido por 
dos Médicos que informen acerca del estado de sus lesiones; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya 
lugar.

Valverde del Camino 3 de Agosto de 1907.=E1 Escribano, 
José Vázquez. JO—7862

VELEZ RUBIO
D. Enrique García Asensió, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado, y 

actuación del que refrenda, se instruye causa sobre robo de 
dinero y efectos al vecino de esta villa D. Diego Ranee Cáno
vas, incoada el día 10 del corriente mes, cuyos hechos tuvie
ron lugar desde el día 6 al 8 del mismo, y cuyas cantidades 
y efectos son las que á continuación se expresan: en varias 
clases de billetes de Banco, 3.700 pesetas; un pañuelo de Ma
nila color garbanzo, liso; tres pañuelos de seda, negros; va
rios para la mano, de hilo, bordados, uno de ellos en colores; 
un vestido de alpaca, negro, moteado; un mantón de lanilla, 
de cuatro puntas, de varios colores; 10 pares de medias de 
lanilla, en colores; media pieza de tela de algodón, grano de 
oro; una mantilla de blondas de Chantilly, blanca; dos col
chas de damasco, blancas; otra de seda blanca, dos colchas 
de seda color rosa, una caja de pañuelos de hilo, ropa blanca 
de cama con las iniciales C. R., seis piezas de lienzo de algo
dón, doble ancho; una pieza lienzo de hilo, varias piezas 
lienzo de algodón echado en la casa, 16 toallas de hilo, 10 
ídem de algodón, seis ídem rusas, color crema; cuatro ídem 
rosadas, cuatro ídem blancas, cuatro docenas de pañuelos de 
hilo, una toquilla de seda, cuatro manteles, 18 servilletas 
tablero de damas, una docena de servilletas lisas, lista rosa; 
cinco manteles pequeños, 18 varas de yute, un cucharón de 
seis onzas y media de plata, una docena de cubiertos de 
plata, dos de ellos conlas iniciales A. C.; un traje negro, otro 
ídem mezclilla, una gorra de seda, una camisa á listas, dos 
pares de botinas esteradas suela de cáñamo, dos aretes de oro 
y perlas pequeñas, dos abanicos de nácar, un tarjetero de ná
car, una fosforera de plata, un imperdible de plata con esmal
tes rojos, dos navajas de afeitar con cachas negras, dos revól- 
vers Laf&ucheaux de doce y nueve milímetros, ropas de la 
criada de D. Diego Rame, llamada Atanasia; un pañuelo de 
Manila color granate, otro ídem granate más oscuro, otro 
ídem blanco bordado en colores, otro ídem negro bordado en 
felpillas, otro ídem celeste claro, otro ídem negro de merino, 
otro de lanilla ó crespón, dos pañuelos de seda fondo negro 
con pintas, otro blaheo de seda con cenefa azul é iniciales 
M. C., otro ídem de seda color granate con manchas imitan
do gotas de agua estrelladas, otro de seda á listas color café 
y blanco, otro de seda color blanco eoñ ramos color lila tos
tado, dos pañuelos de seda para la mano, blanco y azul; otros 
dos de seda blanca de jaretón, 10 pares de medias, un ves
tido de alpaca, ropa y dinero de la otra criada, llamada Ma
ría, de D. Diego Rame; una chaqueta negra de merino; esta 
chaqueta contenía en una de sus mangas 70 pesetas en pie
zas ae á duro.

En el sumario de referencia y por providencia de hoy está 
mandado se proceda á la busca y ocupación del dinero y efec
tos antes expresados y detención de las personas en cuyo po
der se encuentren, si no acreditan legítima adquisición,; po
niéndolos en la cárcel de esta villa, á disposición de este Juz
gado, para lo que, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G:)> re
quiero á las Autoridades civiles y militares y dependientes 
de la policía judicial para que procedan á la práctica dé 
aquellas diligencias, poniéndolo en conocimiento de su super 
rior inmediato, á cuyo fin hágase la publicación de este edic
to en el Boletín ófleial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Dado en Vélez Rubio á 25 de Julio de 1907.== Enrique Gar¿ 
cía Asensio.=Por su mandado, Antonio Soriano Ros.

( JO—7853 :

D. Enrique García Asensio, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 
actuación del que refrenda se sigue causa crimiííal de oficio 
sobre evasión de la cárcel de ésta villa del presó de tránsito 
Antonio Hernández Hernández;; dé veinticuatro anos* casado, 
natural de Caniles, que procedente del Juzgado de Baza iba 
conducido al de Purchená, y, según informes, su familia re
side en Serón, cuya fuga tuvo lugar en la madrugada del día 
26 del mes actual por ün agujero qué M^q enAl techo de la 
habitación, prendiendo fuego a l armazón de tablas que lo 
formaba, cuyas señas son las siguientes: pantalón oscuro á 
cuadros, chaqueta y chaleco de color clároT gorra bJanqui- 

' nosa df visera fo r r iá * * ^  con alpargatas blaa,;

cas, suela de esparte, sin barba ni bigote; tiene uno* bultos 
y señales de tumores en los lados del cuello.

En dicha causa está mandado se proceda ¿ la busca y  cap
tura del referido fugado, poniéndolo en esta cárcel á disposi
ción de este Juzgado; para lo que se hace;público por medio 
del presente con el fin de que, y en nombre de S. M. el R e y  
(que Dios guarde), exhorto y requiero á las Autoridades ci
viles y militares y dependientes de la policía judicial para 
que procedan á la práctica de la diligencia que se interesa.

Dado en Vélez Rubio á 31 de Julio de 1907.=Enrique Gar
cía Asensio.=Por mandado de S. S., Antonio Soriano.

JO—7864
VIGO

D. Remigio Arias Montero, Secretario del Juzgado de ins
trucción de Vigo.

A medio de la presente, y en virtud de providencia dic
tada por el Sr. D. Francisco Alcón Robles, Juez de instruc
ción del mismo, en sumario sobre falsificación de cédulas 
contra Eladio Penín Armesto, cito, llamo y emplazo á Ma- 

muel Lamela, natural y vecino de Cordelle, partido judicial 
de Puebla de Trives, y á Adelaida Alonso, vecina de Paral- 
sar, en el mismo partido y provincia, y hoy ausentes en ig
norado paradero, á fin de que dentro del término de dies 
días comparezcan ante esta Juzgado á fin de prestar declara
ción en dicho sumario y ofrecerles el procedimiento; aperci
bidos que de no verificarlo les pararán los perjuicios á que 
hubiere lugar.

Vigo 21 de Junio de 1907.=Remigio Arias. JO—7866
VILLACARRILLO

D. Esteban Pérez Hurtado, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el 
procesado por delito de hurto Francisco Romero Patón, co
nocido por Jacinto el Ciego, hijo de Pedro y de María, de 
cuarenta y ocho años, casado con Encarnación Cano, pordio
sero, natural de Castellar de Santisteban, y de esta vecindad, 
de estatura bastante regular, algo fornido, que sólo ve alga 
con un ojo, cuyo paradero se ignora, á responder de los car
gos que le resultan en sumario que instruyo; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los de
más perjuicios á que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, ala cárcel de este partido.

Dada en Villacarrillo á 29 de Julio de 1907.=Esteban Pé- 
rez.=El Escribano, Andrés Medina Curiel. JOr—7867

VILLA JOYOS A
D. Bonifacio Al varez Arrarás, Juez de instrucción del par

tido de Villajoyosá.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

lo acordado por la Sección primera de la Audiencia provin
cial de Alicante en auto de 30 de Julio último y rollo 1.419 
de la causa núm. 71 de 1902, seguida en este Juzgado sobre 
lesiones, y como comprendido en el art. 512 de la ley de En
juiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado 
Rafael Climent Montero, de unos veinte á veinticinco años 
de edad,, soltero, jornalero, natural y vecino de Finestrát* 
cuyo paradero fijo se ignora, para que en el término de diex 
días, a contar de la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente ante la Audiencia provincial de Ali
cante á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicho sumario; apercibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio que ha ja  lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de policía judi
cial, que por cuantos medios estén á su alcance procedan ¿ 
la busca, captura y conducción á estas cárceles, con las se
guridades oportunas, si es habido, del indicado procesada, 
por haber sido decretada su prisión por la Superioridad, y  
dando cuenta inmediatamente á este Juzgado á los efectos le 
gales.

Dada en Villajoyosa á 2 de Agostó de 1907.=Bonifacio AI- 
varéz.=Por su mandado, Tomás Vaello, sustituto.

JO—7868
JwrfoilMléM

MAHON
D. Pelayo Pedemonte Reyes, primer Teniente del regimien

to de Infantería de Menorca, núm. 70, Juez instructor del 
mismo y del presente expediente instruido por falta de con
centración á filas contra el recluta del propio Cuerpo Juan 
Sauri Morell. . r

Habiendo faltado á la concentración á Cuerpo el referido 
recluta Juan Sauri Morell, á quien de orden s u p e r i o r  instru
yo expediente por dicho motivo;

Usando de las facultades que me concede el Código de jus
ticia militar, por el presente edicto y término de treinta 
días, á contar desde la fecha, cito, llamo y emplazo á dicho 
Juan Sauri Morell, para que en el término fijado se presenta 
en este Juzgado, sito en el lugar que ocupa la fuerza de Me
norca, para exponer sus descargos; apercibiéndole que de na 
comparecer en el plazo fijado se le seguirá el perjuicio á que 
haya lugar. .

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto yff 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, á fin de que practiquen cuantas diligencias crean ñeca -  
sarias para su busca y captura, y caso de ser habido lo por x- 
gan preso y á mi disposición en este Juzgado, por haber /la  
así acordado en providencia de hoy.  ̂ ,

Y para que teüga la debida publicidad, insértese f .n  la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia.

Mahón 25 de Julio de 1907.=Pelayo Pedemonte.= Jos é L’eo- 
nart.. . r . ■ JG— 3421.;,v'MALAGA A ; ....y

D* Adolfo Chicote Beltrán; Capitán de la Caja d e recluta 
de Málaga, núm. 36, Juez instructor del expedienV j  instruido 
contra el recluta núml 1.148 del cupo de Málaga • y reemplazo 
de 1896, declarado soldado para* 1899, Manuel de la Rubia 
Rodríguez, declarado prófugo por haber falta do á concen* 
tr ación.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel de la Rubia Rodríguez, conocido por M anolillo el Can
tador, hijo dé Manuel y de María, natura} de Casábermeja, 
provincia de Málaga, nació en 30 de Noviembre de 1877, de 
oficio jornalero, soltero, con un metro 64'o milímetros de es
tatura, y no sabe leer ni escribir, para q ae en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de lapre« 
sente en la G a c e t a  d b  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, 
oficinas de la Caja de recluta, á la& resultas de dicho expe
diente, bajo &péroibimiento de q^e si no comparece en el pía* 
zo fijado s e r á  declarado rebelde* parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez; en nombre de g . M. el Rey (Q. D . G.), exhorto y  
► Yequieifó á toda* tanto o^vUes como milita-
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,es y de policía judicial, para que practiquen activas diligen-1 
cias en busca del referido procesado Manuel de la Rubia Ro
dríguez, alias Manolillo el Cantador, y caso de ser habido la 
remitan en clase de preso, y con las seguridades convenien
tes, á esta plaza, á mi disposición, como he acordado en dili
gencia de hoy.

Málaga 29 de Julio de 1907.=Adolfo Chicote. JG-3422 
MELILLA

D. Dionisio Chinarro Moreno, primer Teniente dü regi
miento Infantería de Africa, núm. 68, y Juez instructor del 
expediente que por falta de concentración se 'le instruye al 
soldado José Ruano Delgado.

Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do de este regimiento José Ruano Delgado, natural de Cue
vas de San Marcos (Málaga), de treinta y un anos de edad, de 
estado se ignora, así como las demás señas particulares, 
siendo sus padres Domingo y Antonia, para que en el térmi - 
no de treinta días, á contar desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resulten en el expresado expe - 
diente, y en caso de no verificarlo le pararán los perjuicios á 
-que haya lugar con arreglo á la ley.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), requie 
ro á todos las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, busquen al expresado individuo, y encaso 
de ser habido sea conducido al cuartel de este regimiento, á 
mi presencia, con las seguridades convenientes.

Melilla 29 de Julio de 1907.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Dionisio Chinarro. JG—3423

D. José de la Lama y de la Lama, segundo Teniente del 
regimiento Infantería de Africa, núm. 68, y. Juez instructor 
del expediente que por falta de incorporación se le instruye 
al soldado Salvador López Lomeña.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sóida 
dado de este regimiento Salvador López Lomeña, hijo de An
tonio y Antonia, natural de Caín (Málaga), de veintidós años 
de edad, de estado soltero y de profesión se ignora, y de un 
metro 575 milímetros, para que en el término de treinta días, 
á contar desde la publicación de la presente requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resulten en el presente expediente, y 
<en caso de no ser habido le pararán los perjuicios á que haya 
lugar con arreglo ¿ la ley.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requie
ro á todas las Autoridades, tanto civiles como¿ militares y de 
la policía judicial, busquen al expresado individuo, y en caso 
de ser habido sea conducido al cuartel que ocupa dicho re
gimiento, á mi presencia, con las seguridades convenientes.

Melila 29 de Julio de 1907.=E1 segundo Teniente. Juez 
instructor, José de la Lama. JG—3424

OVIEDO
D. José Guadal fajara Castro, primer Teniente del regi

miento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor 
del expediente que por falta de concentración se instruye al 
recluta Emilio Rodríguez García.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Emilio 
Rodríguez García, hijo de Lorenzo y de Esparanza, natural 
de San Nicolás de Avilés, provincia de Oviedo, de veintidós 
años de edad, de oficio del comercio y quinto del reemplazo 
de 1905, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se presente 
en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, que ocu
pa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, á res
ponder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo 
apercibimiento que si nó comparece dentro del plazo fijado 
será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que hu
biere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G*)r exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues asi lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 26 de Julio de 1907.=José de Guadal- 
fajara. JG —3425

p . José Guadalfajara Castro, primer Teniente del regi
miento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor 
del expediente que por falta de concentración se instruye al 
recluta José Menéndez García.

Por la présente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta José Menéndez García, hijo d6 Rafael y de María, na 
tural de Silga, provincia de Oviedo, de veintidós años 
de edad, oficio aserrador, de un metro 670 milímetros de es
tatura y quinto del reemplazo de 1905, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial dé la pro
vincia de Oviedo, se presente en éste Juzgado, sito en el cuar
tel de Santa Ciara, que ocupa la fuerza del regimiento Infan
tería del Príncipe, á responder á los cargos que le resultan 
en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no compa
rece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, pa
rándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A su v ẑ, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para Ja busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido le remitan en clase de preso, y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y a mi disposición; pues así lo 
he acordado en‘ diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 26 de Julio de 1907.==José de Guadalfajara.
1 JG—3426

D. José Pérez Martínez, primer Teniente del regimiento 
Infantería del Prínc ipe, núm. 3, j  Juez ipétructor ael expe
diente q p e  por f a l ta  líe incorporación se instruye al soldado 
del regimientó Lance* *08 de Farnesio, 5.° de Caballería, Ra
món García Ruiz.

 ̂Por la presente requis itoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, hijo de Francisco y de Laureana, natural 
de Priesca, provincia de Oviedo, de veintitrés años de edad, 
oficio labrador, de un m e t  ro 671 milímetros de estatura y 
quinto del reemplazo de 19v74, para que en el término de 
treinta días, contados desde i .'-a publicación de esta requisito
ria en la G a c e ta  d e  M a d rid  y  Boletín oficial déla provincia de 
Oviedo, se presente en este Juzga do, sito en el cuartel de San 
ta Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del 
Príncipe, a responder á los cargos que le resultan en dicho 
expediente; bajo apercibí miento qme si no comparece dentro 
del plazo fijado sera declarado en rebeldía, parándole el per
juicio á que hubiere lugar. 1 

A su vez, en nombre de S. M. el R e / (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de * mr habido le remitan en oíase de preso, y cofl las segurida- *

des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 26 de Julio de 1907.=José Pérez.
JG—3427

D. Alfredo Fernández Huerdo, primer Teniente del regi
miento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del 
expediente que por falta de concentración se instruye al re
cluta Mamerto Al varez González.

Por la presente reqdisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Mamerto Alvarez González, hijo de Manuel y de Carmen, 
natural de Loriana, provincia de Oviedo, de veintidós años 
de edad, oficio labrador, de ún metro 555 milímetros de esta
tura y  quinto del reemplazo de 1907, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  de  M a d r id  y BMÍn oficial de la provin
cia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel 
de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infante
ría del Principe, á responder á los cargos que le resultan en 
dicho expediente; bajo apercibimiento qué si no comparece 
dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole 
el pérjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civilescómo milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso* y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 27 de Julio de 1907.=Alfredo Fernández.
JG—3428

D. José Pérez Martínez, primer Teniente del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor de las di
ligencias previas instruidas contra el paisano Manuel Rodrí
guez por agresión á un soldado del expresado Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al paisa
no Manuel Rodríguez, natural de Pola de Allande (Oviedo), 
de cincuenta años de edad, de oficio expendedor de billetes 
de lotería, y que como seña particular tiene un lobanillo en 
el pescuezo, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en le G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y  Boletín oficial de la provincia de OviecLo, se presente en 
este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, que ocupa la 
fuerza del regimiento Infantería del Principe, á responder á 
los cargos que le resultan en dichas diligencias; bajo aperci
bimiento que si no comparece dentro del plazo fijado será de
clarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar.
, A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.>, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para qué practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho individuo, y caso 
de ser habido le remitan en clase dé preso, con las seguri
dades convenintes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 29 de Julio de 1907.=José Pérez.
JG—3429

Compañía de los ferrocarriles de M edina  
del Campo á Zamora y de Orense á WAgo»

;; 8ifuagi<h} en 30 de Abril de 1907.
Pesetas.

ACTIVO
Costo de los caminos, pertenencias, materia

les y estudios ................................... 76.857.345*96
Valores en cartera:

9.602 acciones á 500 pesetas una.... 4.801.000 
333 obligaciones á250 pesetas una. 83.250

--------------  4.884.500
Bancos y Cajas de la Compañía....................... 154.313'93
Acopios de material: existencias en almacén. 630 236 81 
Cuentas deudoras y de orden. ...............  6.400.244*55

88.926.641*25
PASIVO

Capital social: 105 acciones á 500 pesetas una. 52.500.000
Obligaciones hipotecarias..........................    31 124.250
Cuentas acreedoras y de orden........................  4.693.146*46
Cuentas de la explotación.    ....................... . 609.244*79

88.926.641‘25

 ̂Barcelona 4 de Septiembre de 1907.=E1 Jefe de la Contabi
lidad general, Intervención y Estadística, Antonio Basto.=  
V.°B.°=Por la Comisión ejecutiva, el Delegado del Consejo, 
M. Cenanro. X—2125

General Accldent Pire et JLife Assuranoe 
Corporation Eitmlted*

Compañía inglesa de seguros.

Balance cerrado en 31 de Diciembre de 1906.
Libras esterlinas.

ACTIVO

Hipotecas, propiedades, papel del Estado 
inglés, colonial y nacional, acciones fe

rroviarias, préstamos, etc.. ..---- . . . . . . . .  494.888 10 1
Saldo de agencias y de cuentas con otras

Compañías, deducidas comisiones  83.723 19 O
Intereses acumulados.      4.548 15 3
Depositado en Caja y cuentas corrientes.. 45.328 3 8

I Mobiliario en la central y en las sucursa
l e s . . . , . - ................... ............ .............  12.932 8 1

Compra de la Regent Fire Insurance Com-
p a n y .., . . . ....... .............. ....................  5.952 13 II

De varios deudores................................... 1.853 2 5

Total. ................... .. 649.227 12 5
Capital de garantía suscrito además  525.000 0 0

Suma el activo  ........... 1.174.227 12 5

PASIVO

Capital: 140 acciones de 5 £  una .......  700.000 0 O
De las cuales 1-5 por 139.996 ordinarias . 174.995 0 0
De lo que el 10 por 100 por acción ha sido 

desembolsado en cuatro acciones prefe
ridas y no convertidas en ordinarias por 
no consentirlo el Tenedor.. . . . . . . . . . . .  2

Reserva para riesgos en curso.. . . . . . . . . .  300.000 0 O
Idem fondo de seguro vida.  ........       4.068 11 1
Idem id. redención de capital   52 0 16
Idem id. anualidades.   ............ . 260 4 6
Idem inversiones .......... .................. 1.967 1 0
Idem riesgos - en curso, accidentes é in

cendios.. . . . . . . . . . . . . . ................. . 113.442 2 11
Acreedores varios................. 24.609 7 II
Dividendos sin reclamar..........................  141 7 8
Balance-saldo de los ramos incendios y 

accidentes deducidas £  8.749-16-2 de 
dividendo interino    .................    29.689 16 6

Total..  ............  649.227 12 5

INGRESOS

Saldo del ejercicio anterior  ........... 745.000 0 10
Premios, deducidas bonificación y  retor

nos del departamento de accidentes y 
reaseguros, pagos mensuales, sección de
incendios y reaseguros   ............  617.764 13 5

Intereses y rentas.. . ...............................  14.750 11 0
Transferencias.......   67 15 O

T otal..........................  633.328 0 3

GASTOS

Siniestros pagados de accidentes, seguro
industrial y de incendios   318.407 3 5

C om isiones........   127.826 19 10
Salarios, rentas, intereses, gastos genera

les, correspondencia, impresiones, ma
terial. alquileres, etc  136.276 11 8

Anuncios     4.451 11 11
A los Directores y Contadores  5.918 18 2
Premios de personal     338 9 4
Depreciación de la propiedad y entreteni

m iento...   1,231 8 6
Saldos incobrables  185 17 11
Pérdidas por cambios y en inversiones... 251 6 10
Balance, incluidos riesgbs no expirados 

en 31 de Diciembre de 1906.    ................  38 .439 12 8

Total . . .   633.328 0 8

Madrid 3 de Septiembre de 1907.=Gqneral Accident Fire 
et Life Assurance Corporation Limited.=AlIú y Compañía» 
Directores de la Sacursal Española. X -  2102

ANUNCIOS OFICIALES
B anco de Bilbao.

Habiéndose extraviado los siguientes resguardos de depósi
tos en custodia constituidos en este Banco:

Número 113.877 de 10 obligaciones del ferrocarril de Tu- 
dela á Bilbao, 3.a

Número 22.356 de 120 acciones de la Sociedad Algodonera 
San Antopio.

Número 32.977 de 4 títulos de la Deuda perpetua al 4 
por 100 interior.

Número 35.493 de 20 acciones de la Sociedad anónima 
Alhemeyer.

Número 61.455 de 6 obligaciones de la Sociedad minera de 
Villardrid.

Número 68.149 de 15 acciones de la Compañía de los fe
rrocarriles de La Robla.

Se anuncia al público por segunda vez para que el que se 
crea con derecho á reclamarlo lo verifique dentro del plazo 
de un mes, de la fecha; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá duplica
do de los resguardos, anulando los primitivos, y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Bilbao 20 de Agosto de 1907.=E1 Secretario, Jerónimo de 
Uría. X—2122

Compañía general M adrileña de Electricidad

Situación al 31 de Mayo dé 1907.
ACTIVO

Primer establecimiento...    ..................... .. 19.847.982*03
Caja y banqueros . . . .  .. 1.606.072*71
Cuentas deudoras.. . . . . . . . . . . . . . .  i . . . . . . . . . .  15.272.499*70
Fianzas en depósito.  ............  187.476*52
Valores en cartera. ....................... 5.076 164*57
Valores en depósito... . . . . . .  i   ..........   77.000

42.067.195*53
PASIVO ' ' .....*

Capital social ..........     6.000.000
Empréstito 5 por 100   ..........   20.796.500
Cuentas acreedoras ........   15.193.695 53
Acreedores por valores en depósito . . . . . . . . . .  77.000

42.067.195*53

Madrid 31 de Mayo de 1907.=E1 Administrador Delegado, 
Faustino Silvela. X—2126

Sem inario Eeleslastieo de Vitoria.
D. Ignacio Lasquíbar y Olaciregui, Rector del Seminario 

Eclesiástico de Aguirre, establecido en esta ciudad de Vi
toria.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por el término 
de treinta días, que se contarán desde esta fecha, á los que se 
crean con derecho á las becas y  dotaciones instituidas por el 
Xlustrísimo Sr. D. Domingq Ambrosio devAguirre.

Las solicitudes documentadas en forma se dirigirán á esta 
Rectoría.

T para que llegue á noticia de los interesados, firmo el 
presente, de acuerdo con el Patrono de sangra D. León Va? 
[encía y Andía, en Vitoriaá IP de Septiembre de 1907.=Doc» 
tor Ignacio Xá^uíbar. X —2Í15-—2
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Cotización oficial dd día 5 de Septiembre de 1907, 
comparada con la del día anterior.
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PARTE NO OFICIAL
COMPILACIÓN GENERAL JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA DE LA GACETA 

DE MADRID. LEY ELECTORAL.

Como ya hemos anunciado, con el nombre de Teoría y Práctica Electo- 
pal se está terminando el libro de D. José Lon y Albareda, Jefe de Administra
ción civil en el Ministerio de la Gobernación, que contiene la nueva ley Electoral 
ampliamente comentada en todos sus artículos, con la legislación complementaria 
que debe tenerse en cuenta, todos los modelos para su documentación y cuanto 
afecta á su aplicación y completa inteligencia.

Se admiten pedidos. Su precio es el de 5  p e se ta ^  en rústica.

NUEVOS MODELOS OFICIALES
i  que Mas 4» a j u r t a m  1** liquldaeioM » ¿a i 
¡¡npmetia de DtmAat BMim y tremmüián d i 
Mena, eo s  arreg lo  4 ia  o ireu lar do 1.* de May» 
ú ltim o , odltado* p o r Ind ieaetós de la  D ireo- 
elón general de lo O osteseioeo del B*ta4e # 
As de obtener n s s  com pleta uniform idad es  
este se rrie io .

Lea pedidor,, a l S r. A dm in istrado r 4 »  1« 
S a a s tA  n a  Madbeo, Pontejoe, s ú m . 8.

SANTOS DEL DIA
San Justo, mártir.


